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l -T IO  F A G O .

PARTE OFICIAL 

S. M. e! Bey Don Alfonso l i l i  
ó IX gd, S- M, la Reina Doña ¥ieio~,
1! ria Eugenia, S. A„ R. el Príncipe d e ; 

.Asturias e Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
ún novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
A cta  final de la Conferencia diplomá
tica convocada para la. revisión del 
Convenio de Ginebra de 6 de Julio de 

 1906 para mejorar la suerte de los he
ridos y enfermos de los Ejércitos en 
campaña y para la elaboración de un 
Convenio relativo a! trato de los. pri
sioneros de guerra, de 21 de Julio 

de 1329.
La Conferencia convocada por el 

Consejo federal suizo con objeto de re
visar el Convenio de Ginebra para me
jorar la .suerte de los heridos y en
fermos en los Ejércitos en campaña de; 

,¡% (k> Juflo de 1906, y con el de elabo

rar mi Código de prisioneros ele gue-"" 
ira, ha deliberado, en Ginebra, del 1„° 
al 27 de Julio de 1929 sobre la base 
de los dos proyectos de Convenio exa
minados y aprobados por la X y 
XI Conferencias internacionales, -de la 
Cruz Roja.

Los Países cuya enumeración sigue 
lian tomado parte en la Conferencia, 
pera la cual habían sido designados 
los Delegados enumerados a conti
nuación :

Alemania, Estados Unidos de Amé
rica, Australia, Austria,- Bélgica, Boli- 
via, Brasil, Gran Bretaña, Bulgaria, 
Canadá, Colombia, Cuba, .Chile, Che
coeslovaquia, China, Dinamarca, Re
pública Dominicana, Egipto, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, India, Estado Libre de Irlan
da, Italia, Japón, Letonia, Luxexnbur- 
go, Méjico, Nicaragua, Noruega, Nueva- 
Zelanda, Países Bajos, Pensia, Polonia, 
Portugal, Rumania, Servia, Siam, Sue
cia, Suiza, Africa del Sur, Turquía, 
Uruguay y Venezuela.

La Conferencia ha sido presidida, 
por M. Paúl Dinichert, Ministro Pleni
potenciario, Delegado de Suiza.

La. Conferencia se ha constituido en 
dos Comisiones

La primera Comisión, encargada dé
la revisión del- Convenio de Ginebra,, 
ha sido presidida por el Sr„ Ministra. 
Paúl Dinichert; la segundo, encarga
da de la elaboración de mi Código de 
prisioneros, fie guerra, por el Sr, Mi
nistro- Harald Seavenlus. La segunda 
Comisión se ha dividido en dos Sub
co-misiones, presididas, una,, por el se
ñor Ministro Hugh Wils.o.n, Delegada 
de los Estados Unidos de América; la 
otra, por el Muy Honorable. Sin Hora- 
ce Rumb ©Id,. Delegada de la Gran Bre
taña.

La Conferencia , lia ultimado, para 
ser sometidos, a la firma ele los .Pleni
potenciarios, dos Convenios que lle
van la fecha de hoy.

El Convenio para mejorar la suerte- 
ele los heridas, y enfermas de los Ejér
citos en campaña, y

El Convenio relativo al trato de los 
prisioneras de guerra.

La Conferencia, además, ha formu
lado los siguientes yolas y recomen- 
daciones:

I.— La Conferencia formula el vota 
de que se examine la cuestión de si no- 
pudieran estatuirse nuevas garantías' 
en favor de los gran des..heridos y de 
los enfermos graves que caigan en po-
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der del enemigo y ello hasta el fanal 
de su hospitalización.

II.—La Conferencia, en presencia 
de una petición de la Orden sobera
na y m ilitar de los hospitalarios -de 
San Juan de Jerusalén, llamada de 
Malta, estima que las disposiciones es
tablecidas. por el Convenio de Gine
bra  y que regulan la situación de las 
‘Sociedades de socorro en los Ejércitos 
en campaña, son aplicables a 'las 'O r 

ganizaciones nacionales de ■dicha 'Or
den.

Lo mismo sucede en lo que concier
ne al Gran Priorato de San Juan de 
Jerusalén, en Inglaterra, Ordenes de 
San Juan (Johanniter) y de San Jor
ge en Alemania, y las Ordenes hospi
talarias similares de todos los países.

III.—La Conferencia formula el vo
to ele que los países participantes en 
los Convenios de Ginebra se reúnan 
en Conferencia, en una fecha, próxi- 
®ia, *0011 objeto de reglamentar, con _ 
todada amplitud necesaria, el empleo . 
de la aviación sanitaria en tiempo de 
guerra.

IV.—La Conferencia -formula el vo
to de que se encargue a la Comisión j 
Internacional estandardización del m a
teria l sanitario, .que tiene «m sede en • 
Ginebra, el estudio y adopción de un 
{modelo único de certificados de iden-

■ ÍMad para todos los sanitarios des
provistos de uniform e m ilitar. - -

y .—La 'Conferencia, reconociendo : 
la Importancia de la misióii eoiaftada •
.ja las Sociedades macdonales de la  Cruz . 
Roja y a las Sociedades de socorros ■ 
voluntarias en su obra d e ' solidaridad 
entre los pueblos, • co m í riera que se
ria  -altamente deseable que les fuesen 
león-cedidas todas las facilidades y 
'franquicias cu la -más amplia medida .; 
[que consientan las legislaciones na- .. 
Iclonales, para- el ejercicio de su -acti- 
.Vi dad . ¿n tiempo de ..paz, particular- . 
■mente -en lo -que concierne -a su ints- 
italación, a la circulación de su perso
nal y de su material y a sus opera- 
¡dones 4e- socorro. * .!

¥1.—-La.'Conferencia, al hacer suyas 
Jas re so rc io n es unánim es de sus dos . 
Comisiones, expresa el voto de que se 
'Emprendan series estudios con obje- - 
lo  -de ultim ar un Convenio ín te n a -  .. 
¡dona! relativo a la condición y pro- < 
lección de los oviles de nacionalidad r 
onemíga que se hallaren en el terri- j 
torio -de un beligerante o en uno ocu- 
padc por -él.

En testimonio de lo' cual, los Déle- 
.[gados .-han Jirma-do la presente acia 
•toa!,

.Fecho en Ginebra en  ¡2.7 -de JúEo de- ] 
..£$89, en  un. solo te m p la r , que queda-- 
&& ■ O positado  en los -.archivos de la j 
íCkm^deracióii guisa, y éel une mxá® .,

rem itidas copias certificadas confor
mes a todos ios países representados 
en la Conferencia.

,La presente acta ha sido debida
mente ratificada y la ratificación d e
positada en Berna el día -6 de Agosto 
de 1930.

Conv en io  para .mejorar la muerte de 
los heridos y enfermos en los Ejérci-  
tos. en campaña, firmado en Ginebra en 

27 de J unio de 1929.

El Presidente del Reich alemán, el 
Presidente federal de la República de 
Austria, S. M. el Rey de los belgas, el 
Presidente de la República de Bolivia, 
el Presidente de la República de los 
Estados Unidos del Brasil, e l Presiden
te de los Estados Unidos de América 
del Norte, S. M. el Rey de la Gran Bre
taña, -de Irlanda y de los Territorios . 
británicos de allende los mares, Empe
rador de las Indias; S. M. el Rey de  
los búlgaros, el Presidente de ,1a Repú
blica de Colombia, el Presidente de la  
República checoslovaca, el Presidente 
de la República de Cuba, el Presidente 
de la República de Chile, el Presidente 
de la República de China, S. M. el Rey 
de Dinamarca e Islandia, el Presidente 
de la República Dominicana, S. M» e l 
Rey de Egipto, S. M. el Rey de Espa
ña, el Presidente de la República de 
Estonia, el Presidente de la RepáMaca 
de Finlandia, el Presidente de la Re
pública francesa, el Presidente d e  ña 
República helénica, S. A. S. e l Gober
nador de Hungría, S. M. el Rey de Ita 
lia, S. M. el Emperador del Japón, el 
Presidente de la República de Letonia, 
■S. A-. Ib la Gran Duquesa de Luxesn- 
burgo, .el Presidente de los Estados 
Unidos de Méjico, el Presidente -de .la 
República de ..Nicaragua, S . . M, el Rey 
de Noruega, S. -M. la  Reina de los Pal- . 

■ses Bajos. S. M, I. ©l.Shali de t e s i a ? 
el Presidente de. la República ie  Polo- * 
nra, el P renderte  de la República .por
tuguesa, S. M. el Rey de Rumania, Su 
Majestad el Rey de los servios, croatas 
y .eslovenos; S. M. el Rey de Stara, Su 
Majestad el Rey de Suecia, el Consejo 
federal .suizo, el Presidente de la Re
pública turca, el Presidente 4e la Re
pública oriental del Uruguay, el Prc- 
sideníe de la  República de los JfetaÉos 
Unidos de Venezuela,

Igualmente .animados del 'deseo *J© l 
atenuar, en lo -que d e  ellos -dependa, ■ 
los males inherentes a la gueiTa, y que
riendo, con didho f e ,  perfeccionar y ¡ 
completar las disposiciones coneerta- ] 
das en. Ginebra el -22 de Agosto de 1.864 ; 
y el 6 de Julio de 1906 para m ejorar , 
la .suerte de los heridos y enfiestaos de 1 
io s  ¡Ejércitos en campaña*

Han resuelto ultimar un nuevo Con
venio al efecto, y han nombrado por 
sus Plenipotenciarios, a saber:

(Siguen los nombres), 
los cuales, después de haberse comuní 
cado sus plenipotencias, halladas 
buena y debida forma, han ct>nvcnid( 
en lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 

De los heridos y  enfermos. 

Artículo 1.

Los militares y demás personas ofk 
cialmente agregadas a los Ejército^ 
que estén heridos o enfermos, deberá© 
ser respetados y protegidos en toda# 
circunstancias; serán tratados con hu
manidad y cuidados, sin distinción de 
nacionalidad, por el beligerante que lo¿$ 
tenga en su poder.

Sin embargo, el beligerante que sé 
vea obligado a abandonar heridos & 
enfermos a su adversario, dejará coi* 
ellos, en la medida que las exigencia^ 
militares lo permitan, una parte de sU 
personal y su material sanitario par#, 
contribuir al cuidado de aquéllos.

Artículo 2.

A reserva de los ^cuidados que hayal# 
de prestárseles en virtud del arücul^ 
precedente, los heridos y enfermos d¿ 
un Ejército caídos en poder del oiré  
beligerante serán prisioneros de gue* 
rra y les serán aplicables las regla? 
generales del Derecho de gentes con" 
cernientes a los prisioneros.

Sin embargo, los beligerantes queda*:1 
mn en libertad de estipular en favor 
de los prisioneros heridos o enfermos/ 
además de las obligaciones ya existen- 
íes. Jas cláusulas que juzguen opor- 
tpaas. «

Artículo 3.

Después del combate, el ocupante del: 
campo de batalla tomará medidas para  
buscar a los heridos y muertos y p a rí 
protegerlos contra e l pillaje y malos
tratos.

Siempre que las circunstancias lo 
permitan i© concertará un armisticio 
local o un alto en el fuego para per
mitir la recogida de los heridos que 
queden entre las líneas enemigas.

Artículo 4.

I  bdígeiíantes se darán a conocer 
reciprocamente, en el más breve plazc 
.posible, los nombres de los heridos., de 
ios enfermos o de los murrios ftwosi- 
úos o hallados, así conro todos los ele« 
montos que -.sirvan para identificarlo;/ 
Levantarán y trasmitirán las actas 
defunción.

¡Reeqgerán y se enviarán iguateen*»
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h* todos los objetos de l i s o  personal 
en contra dos en los campos de batalla 
o en los muertos, en especial la m i
tad de su placa de identidad, cuya 
otra mitad debe quedar sujeta al ca
dáver.

Velarán por que la inhumación o 
incineración de los muertos sea prece
dida de un examen atento, y si es po
sible, médico, de los cuerpos, con ob
jeto de comprobar la muerte, estable
cer su identidad y  poder dar cuenta 
de todo ello.

Velarán además por que sean ente- 
'Tados decorosamente, que sus tum
bas sean respetadas y puedan ser en
contradas siempre.

A dicho efecto y al comenzar las 
hostilidades, organizarán oficialmente 
un servicio de enterramientos, con ob
jeto de hacer posible las exhumacio
nes eventuales y asegurar la identifi
cación de los cadáveres cualquiera que 
sea el emplazamiento sucesivo de las 
tumbas.

Al finalizar las hostilidades, cambia
rán entre sí la lista de las tumbas y la 
dé los muertos enterrados en sus ce
menterios o en otros lugares.

La Autoridad militar podrá hacer 
un llamamiento al celo caritativo de 

dos habitantes para recoger y cuidar, 
bajo su vigilancia, los heridos o en
fermos de los ejércitos, concediendo a 
las personas que hayan respondido a 
dicho llamamiento una protección es
pecial y ciertas facilidades.

CAPITULO II 
Equipos y Establecim ientos sanitarios.

Artículo 6.
Los equipos sanitarios móviles, es 

decir, aquellos que están destinados a 
acompañar a los ejércitos en campaña, 
y los Establecimientos fijos del servi
cio de Sanidad serán respetados y 
protegidos por los beligerantes.

Artículo 7.
La protección debida a los equipos 

y Establecimientos sanitarios cesará si 
;e hiciere uso de los mismos para co
ñete r actos qüe redunden en perjui
cio del enemigo.

Artículo 8.
No se considerarán como capaces de 

privar al equipo o Establecimiento sa
nitario de la protección que les ase
gura el artículo 6.

1) El hecho de que el personal del 
equipo y del Establecimiento esté ar
mado y que use sus armas para pro
pia defensa o en la de sus heridos- o 
enfermos.

^  El hecho de que, a falta de en

fermeros armados, el equipo o el Es
tablecimiento esté guardado por un pi
quete o centinela.

3) El hecho de que se encuentren 
en el equipo o Establecimiento armas 
portátiles y municiones retiradas a los 
heridos o a los enfermos que no ha
yan sido todavía entregadas al servi
cio competente.

4) El hecho de que el personal y 
el material del servicio veterinario se 
encuentre en el equipo o Estableci
miento, sin ser parte integrante del 
mismo.

CAPITULO III
D e l  p e r s a  n a /.

Artículo 9,
El personal destinado exclusivamen

te a la recogida, transpórte y trata
miento de los heridos y enfermos, así 
como a la administración de los equi
pos y de los Establecimientos sanita
rios, los Capellanes agregados a los 
Ejércitos serán respetados y protegi
dos en todas circunstancias, Si caen 
en manos del enemigo, no serán tra
tados como prisioneros de guerra.

Los militares instruidos especial
mente para ser, en su caso, empleados 
como Enfermeros o camilleros auxi
liares para la recogida, transporte y 
tratamiento de los heridos y enfermos, 
y provistos de un documento de iden
tidad, disfrutarán del beneficio del 
mismo régimen que el personal sani
tario permanente si son capturados 
mientras ejercen dichas funciones.

Artículo 10.
Queda asimilado al personal seña

lado en el párrafo primero del artícu
lo 9, el personal de las Sociedades 
voluntarias de socorro, debidamente 
reconocidas y autorizadas por sus res
pectivos Gobiernos, el cual será em
pleado en las mismas funciones que 
las del personal señalado en dicho pá
rrafo, a reserva de que el personal de 
dichas Sociedades esté sometido a las 
Leyes y Reglamentos militares.

Toda Alta Parte contratante notifi
cará a la otra, ya sea en tiempo de 
paz, ya al iniciarse o en el curso de 
las hostilidades, en todo caso antes de 
todo empleo efectivo, los nombres de 
las Sociedades que haya autorizado 
para que presten su concurso, bajo su 
responsabilidad, al servicio sanitario 
oficial de sus Ejércitos.

Artículo 11.
Una Sociedad reconocida de un país 

neutral no podrá prestar el concurso 
de su personal y de süs equipos sa
nitarios a un beligerante sino con el 
asentimiento previo de su propio Go

biern o  y la autorización del propio 
beligerante.

El beligerante que hubiere aceptado 
su concurso estará obligado, antes de 
emplearlo, a dar parte del mismo al 
enemigo.

Artículo 12.
Las personas designadas en j o s  a r 

tículos 9, 10 y 11 no podrán ser r e 
tenidas una vez que hayan caído en 
poder de la parte contraria.

Salvo acuerdo en contrario, serán 
devueltas al beligerante de quienes de
pendan tan pronto exista vía hábil pa
ra su regreso y las exigencias milita
res lo permitan.

Hasta que sean devueltas continua
rán llenando sus funciones bajo la di
rección de la parte contraria, y serán 
afectadas preferentemente al cuidado 
de los heridos y enfermos del belige
rante de quienes dependen.

A su partida llevarán consigo los 
efectos, instrumentos, armas y medios 
de transporte que les pertenezcan.

Artículo 13.
Los beligerantes asegurarán al per

sonal señalado en los artículos 9, 10 
y 11, mientras estén én su poder, la 
misma manutención, el mismo aloja
miento, las mismas gratificaciones y el 
mismo sueldo que al personal corres
pondiente de su Ejército.

Al comienzo de las hostilidades se 
pondrán de acuerdo con respecto a la 
correspondencia de grados del perso
nal sanitario.

CAPITULO IV 
De los edificios y  el maieriaL

Artículo 14.
Los equipos sanitarios móviles, cua

lesquiera que se a n , conservarán, si 
caen en poder del enemigo', su mate
rial, sus medios de transporte y su per
sonal conductor.

Sin embargo, la autoridad militar 
competente tendrá la facultad de ser
virse de ellos para el cuidado de los 
heridos y enfermos; la restitución ten
drá lugar en las condiciones previs
tas para el personal sanitario y en lat 
medida de lo posible al mismo tiempo*

Artículo 15;
Los edificios y el material de los es« 

tablecimientos sanitarios fijos del Ejér
cito quedarán sometidos a las leyes de 
la guerra, pero no podrán ser desvia
dos de su empleo en tanto que sean  
necesarios a los heridos y enfermos* 
Sin embargo, los Gomándantes de las 
tropas de operaciones, podrán dispo
ner de los mismos, en caso de necesi
dades militares urgentes, asegurando?
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de antemano la suerte de los heridos 
y  de los enfermos que sean tratados 
en aquéllos.

Artículo 16.
Los edificios de las Sociedades de 

socorros admitidas a los beneficios del 
Convenio, serán considerados como 
propiedad privada.

El material de dichas Sociedades, 
cualquiera que sea el sitio en que pue
da encontrarse, será igualmente consi
derado como propiedad privada.

El derecho de requisición reconoci
do a los beligerantes por las leyes y 
usos de la guerra no se ejercitará más 
que en caso de necesidad urgente y 
una vez que esté asegurada la suerte 
de los heridos y de los enfermos.

CAPITULO J  
De los transportes sanitarios.

Artículo 17,
Los vehículos acondicionados para 

las evacuaciones sanitarias que circu
len aisladamente o en convoy serán 
tratados por los equipos sanitarios mó
viles, salvo las disposiciones especia
les siguientes : •

El beligerante que intercepte vehícu
los de transporte sanitarios, aislados o 
en convoy, podrá, si las necesidades 
militares lo exigen detenerlos, dislo
car el convoy, encargándose, en todos 
los casos, de los heridos y de los en
fermos que contenga. No podrá utili
zarlos más que en el sector donde ha
yan sido interceptados y exclusivamen
te para necesidades sanitarias. Dichos 
vehículos, una vez terminada su mi
sión local, deberán ser devueltos en 
las condiciones previstas en el artículo 14.

El personal m ilitar encargado del 
transporte y provisto a este efecto de 
una orden en regla, será devuelto en 
las condiciones previstas en el artícu
lo 12 para el personal sanitario, y a 
reserva del último párrafo del artícu
lo 18.

Todos los medios de transporte es
pecialmente organizados para las eva
cuaciones y el material de acondicio
namiento de dichos medios de trans
porte dependientes del servicio de sa
nidad se restituirán de conformidad 
con las disposiciones del capitulo IV.

Los demás medios militares de 
transporte que no sean del servicio 
sanitario podrán ser capturados con 
sus atalajes.

El personal civil y todos los medios 
de transporte procedentes de requisa 
estarán sometidos a las reglas genera
les del derecho de gentes.

Artículo 18.
Los aparatos aéreos utilizados co

mo medios de transporte sanitarios 
gozarán de la protección del Conve
nio durante el tiempo que estén exclu
sivamente reservados a la evacuación 
de los heridos y enfermos y al trans
porte del personal y del material sa
nitarios.

Estarán pintados de blanco y lleva
rán ostensiblemente la señal distintiva 
prevista en el artículo 19, al lado de 
los colores nacionales, sobre sus caras 
inferior y superior.

Salvo licencia especial y expresa, se 
prohíbe el vuelo sobre la línea de 
fuego y zona situada delante de los 
grandes puestos sanitarios de distribu
ción, así como de una manera general 
el vuelo sobre todo territorio enemi
go u ocupado por el enemigo.

Los aparatos sanitarios aéreos de
berán obedecer a toda intimación de 
aterrizaje.

En caso de aterrizaje, tanto impues
to como fortuito, en territorio enemi
go u ocupado por el enemigo, los he
ridos y enfermos, lo mismo que el 
personal y el material sanitario, in
cluso el aparato aéreo, gozarán de los 
beneficios de las disposiciones del 
presente «Convenio.

El piloto, los mecánicos y los ope
radores de telegrafía sin hilos (T. S. H.) 
capturados, serán devueltos, a condi
ción de que no sean ya utilizados has
ta el fin de las hostilidades más que 
en el servicio sanitario.

CAPITULO VI 
De la señal distintiva.

Artículo 19.
Como homenaje a Suiza, se mantie

ne el signo heráldico de la Cruz Roja 
sobre fondo blanco formado por la in
versión de los colores federales, co
mo emblema y señal distintiva del ser
vicio sanitario de los Ejércitos.

Sin embargo, para los países que em
pleen ya, en lugar de la cruz roja, la 
media luna roja o el león y el sol rojos 
sobre el fondo blanco como señal dis
tintiva, se admiten igualmente dichos 
emblemas a los fines del présente Con- 
vnio.

, Artículo 20.
El emblema figurará en las bande

ras, brazales, así como en todo el ma
terial relacionado con el servicio sa
nitario, mediante el permiso de la Au
toridad militar competente.

Artículo 21.
El personal protegido por las cláu

sulas de los artículos 9.°, párrafo p ri
mero; artículos 10 y 11, llevará en el 
brazo izquierdo un brazal con el signo 
distintivo expedido y sellado' por la 
Autoridad militar.

El personal a que se refiere el ar
tículo 9.A párrafos primero y según din, 
estará provisto de un documento dg 
identidad consistente, ya en una ins
cripción en la cartilla militar o en m  
documento especial.

Las personas señaladas en los artícw 
los 10 y 11 que no tengan uniforme 
militar, serán provistas por la Auto*;1 
ridad militar competente de un cer? 
tificado de identidad, con fotografía 
que atestigüe su calidad de sanitario*

Los documentos de identidad defe^ 
rán ser uniformes y del mismo me* 
délo dentro de cada Ejército.

En ningún caso podrá el personal 
sanitario ser privado de sus insignias, 
ni de los documentos de identidad que 
le son propios.

En caso de pérdida se tendrá el d# 
recho de obtener duplicados.

Artículo 22.
La bandera distintiva del Conven# 

no podrá ser enarbolada más que po¿ 
los equipos y los establecimientos s# 
nitarios que el Convenio ordena reík 
petar y con el consentimiento de 1< 
Autoridad militar. En los establecí* 
mientos fijos deberá, y en los equipen 
móviles, podrá, ser acompañada de 1# 
bandera nacional del beligerante <$g 
quien dependa el equipo o el estable
cimiento.

Sin embargo, los equipos sanitaria* 
caídos en poder del enemigo no enatv 
botarán más que la bandera del Com 
venio durante todo el tiempo que sg 
encuentren en dicha situación. *

Los beligerantes adoptarán, en taMf 
que las exigencias militares lo perrnfc 
tan, las medidas necesarias para hace! 
claramente visibles a las fuerzas en#* 
migas terrestres, aéreas y marítima? 
los emblemas distintivos que s e ñ a l#  
los equipos y los establecimientos 
nitarios, con objeto de alejar la pos* 
bilidad de toda acción agresiva.

Artículo 23.
Los equipos sanitarios de los p a ís#  

neutrales, que en las condiciones 
vistas en el artículo 11 hayan s i #  
autorizados á prestar s u s  servicio^ 
deberán enarbolar, con la bandera 
Convenio, la bandera nacional de btli* 
gerante bajo cuya dependencia se en» 
cu en tren. *

Tendrán derecho, en tanto que presfc 
ten sus servicios a un beligerante, f  
enarbolar igualmente su bandera 
cionaL ¿

Les serán aplicables las disposiem^ 
nes del sedando párrafo del arttcWfc 
precedente.

Artículo 24.
El emblema de la cruz roja #obr# 

fondo Manco y las palabras
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foja” o “ cruz de Ginebra” , no podrán 
ser empleadas, sea en tiempo de paz, 
?ea en tiempo de guerra, más que pa
ra proteger o designar los equipos y 
los establecimientos sanitarios, el per
sonal y el materia] protegidos por el 
Convenio,

Lo mismo ocurrirá con respecto a 
los emblemas señalados en el artícu
lo 19, párrafo segundo, en los países 
$ue los empleen.

Además, los Sociedades de Socorros 
voluntarias señaladas en el artículo 1.° 
podrán hacer uso, de conformidad con 
la legislación nacional, del emblema 
distintivo de su actuación humanitaria 
en tiempo de paz,

A título excepcional, y con la autori
zación expresa de una de las Socieda
des nacionales de la Cruz Roja (Media 
Luna Roja, León y Sol Rojos), podrá 
hacerse uso del emblema del Convenio, 
m tiempo de paz, para marcar el empla
zamiento de puestos de socorro exclu
sivamente reservados a la asistencia 
gratuita de heridos o enfermos.

CAPITULO VII

üe ¡a aplicación y de la ejecución del 
Convenio,

Artículo 25,

‘Las disposiciones del presente Con
genio serán respetadas por las Altas 
Partes Contratantes en todas -circuns
tancias.

En el caso de que, en tiempo de 
guerra, un beligerante no fuera parte 
vn el Convenio, sus disposiciones per
manecerán, sin embargo, obligatorias 
?»tre todos los beligerantes que parti
cipen en el mismo.

Artículo 26.
Los Coman dan te®1 en Jefe de los 

Ejércitos heRgeraUí/*? deberán proveer 
a los detalles de ejecución de los ar
tículos precedentes, asi como a ios ca
sos no previstos, con arreglo a las ins
trucciones de sus Gobiernos respecti
vos y de conformidad con los princi
pios generales del presente Convenio,

Artículo 27.
Las Altas Partes Contratantes toma

rán las medidas necesarias para ins
truir a sus tropas, y más en particular 
5i 1 personal protegido, de las disposi- 
£ iones del presente Convenio y para 
llevarías a. conocimiento de las pobla- 
-i iones,

CAPITULO VIH

He la represión de ¡os abusos ¡¡ de fas 
: infracciones,

, Artículo 28.
; Los Gobiernos de las Altas Partes 
ientratantes. euva legislación no fue

se desde ahora eficaz, tomarán o pro
pondrán a sus Cuerpos legisladores 
las medidas necesarias para impedir 
en todo tiempo:

a) El eimpleo por particulares o 
Sociedades que no sean aquellas que 
tengan derecho a él en virtud del pre
sente Convenio, del emblema o de la 
denominación de “ Cruz Roja” o de 
“ Cruz de Ginebra” , lo. mismo que de 
todo signo y de toda denominación 
que constituya una imitación, bien em
pleada con fines comerciales o con 
cualesquiera otros.

b) En virtud del homenaje rendido 
a Suiza por la adopción de los colo
res generales invertidos, el empleo por 
particulares o Sociedades de las armas 
de la Confederación Suiza o de signos 
que constituyen una imitación, ya co
mo marcas de fábrica o de com ercio 
o como elementos de dichas marcas, 

¿ya con un fin contrario a la lealtad co
mercial o en condiciones susceptibles 
de herir el sentimiento nacional suizo.

La prohibición, prevista en la letra 
a) del empleo de los signos o denomi
naciones que constituyan una imita
ción del emblema o de la denomina
ción de “ Cruz Roja” o de “ Cruz de 
Ginebra” , así, como la prohibición pre
vista en la letra b) del empleo de las 
armas de la Confederación Suiza o de 
■signos que constituyen una imitación 
surtirá efecto a partir de la época de
terminada por cada legislación, y lo 
más tarde, cinco años después de la 
entrada en vigor del presente Con
venio.. Desde dicha entrada en vigor 
no será ya .lícito adoptar una marca 
de fábrica o de com ercio cendrarla a 
dichas prohibiciones.

Artículo 29.

Los Gobiernos de las Altas Partes 
contratantes tomarán y propondrán 
igualmente a sus respectivos Cuerpos 
legisladores, en caso de insuficien
cia de sus leyes penales, las medidas 
necesarias para reprimir, en tiempo 
de guerra, todo acto contrario a las 
disposiciones del presente Convenio.

Se comunicarán, por mediación del 
Consejo federal suizo, las disposiciones 
•relativas a dicha represión, 3o más tar
de dentro de los cinco años, a partir 
de la ratificación del presente Con
venio.

Artículo 30.

A petición de un beligerante, debe
rá abrirse una investigación, según la 
forma que lia de fijarse entre las par
tes interesadas, a propósito de toda 
violación, del Convenio que se.alega
se; una vez comprobada la. violación, 
ios beligerantes la pondrán término y 
la reprimirán lo más .nronto posible-

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31.

El presente Convenio, que llevará la 
fecha de hoy, podrá ser firmado hasta 
el 1.° de Febrero de 1930, en nombre 
de todos los países representados en 
la Conferencia que se inició en Gine
bra el 1.° de Julio de 1929, así como 
de los países no representados en di
cha Conferencia que hayan participa
do en los Convenios de Ginebra de 
1864 o de 1906. .

I Artículo 32.

El presente Convenio será ratifica
do lo más pronto posible.

Las ratificaciones se depositarán ©ni. 
Berna.

Se levantará un acta del depósito de 
cada instrumento de ratificación, cu
ya copia, certificada conforme, será 
remitida por el Consejo federal suizo 
a los Gobiernos dn todos los países 
en cuyo nombre raya sido' firmado 
el Convenio o notificada la adhesión.

Artículo 33.

El presente Convenio entrará en vi
gor a los seis meses después que ha
yan sido depositados, por lo menos, 
dos infromentos de ratificación.

Con posterioridad entrará en vigor 
para cada Alta Parte Contratante seis 
mases después del depósito de su ins
trumento de ratificación.

Artículo 34.

. El presente Convenio reemplaza a 
los Convenios -de 22 de Agosto de 1864 
y de 6. ele Julio de 'i 906 en las relacio
nes entre las Altas Partes Contratan
tes.

Artículo 35.

' A partir de la fecha de -su entrada 
en vigor, el presente- Convenio queda
rá abierto a las adhesiones . dadas en 
nombre de todo país en cuyo nombre 
no haya sido firmado este Convenio.

Artículo 36.

Las adhesiones se notificarán por 
escrito al .Consejo federal suizo y sur
tirán sus efectos seis meses después 
■de la fecha .en-que hayan llegado -a su 
po-der. El Consejo federal suizo comu
nicará las adhesiones a los Gobiernos 
de todos los países Ten cuyo , nombre 
haya sido firmado el Convenio o 'noti

ficada la adhesión.

Artículo 37.
El estado de guerra dará electo in

mediato a las ratificaciones deposita
das y a las adhesiones notificadas por 
las Potencias beligerantes antes o deis- 
.ttués del comienzo de las hostilidades.
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La com unicación de las ratificaciones 
o adhesiones rec ib idas ele las P o ten
cias en estado de guerra se hará  por 
el Consejo federal suizo por la vía más
rápida

Artículo 38.

Cada una de las Alias P arles Con
tra tan te s  te n d rá  la facu ltad  de denun
c iar el p resente Convenio. La denun
cia no su rtirá  sus efectos sino un año 
después que la notificación haya sido 
h echa por escrito  al Consejo federal 
suizo. Este com unicará dicha notifica
ción a los Gobiernos de todas las Altas 
P  a r t e s C o 11 i r a t a n t e s.

La denuncia no será válida sino con 
•relación a la Alta P arte  C ontratante 
que Ja haya notificado.

Además, d icha denuncia no su rtirá  
sus efectos du ran te  el curso de una 
g u e r ra 'e n  .que se halle im plicada la 
Potencia  .denunciante. En dicho caso, 
el presente Convenio con tinuará  su r
tiendo efectos pasando el plazo de irn 
■añO'hasta después de la 'conclusión  de 
la paz.

Artículo 39.

Una copia certificada eonionfie del 
p resente Convenio quedará depositada 
en T os'archivos de la Sociedad de las 
Xa clonéis por el Consejo federal suizo. 
Asimismo, las ratificaciones, adhesio- 

. Ti es y denuncias que se notifiquen al 
Consejo federal suizo serán com unica
das por  éste a la Sociedad de las Na- 
crones.

En testim onio de lo cual los P k n í-  
poienohuáos han firm ado el presen te 
Convenio hecho en G inebra el 27 de 
Julio  de 1929, en un solo ejem plar, 
que quedará depositado en los a rch i
vos de 3a Coníederación Suiza, y del 
ro e  se rem itirán  coplas certificada’?: 
conform es a los Gobiernos de todos 
Jos países inv itados a la C onferencia,

Este Convenio lia sido debidam ente 
ratificado y la  ratificación depositada 
en B erna el d ía '6 de Agosto de 1930. •’

MINISTERIO DEL EJERCITO

BEALES DECRETOS 
Núm. 2,19-8.

En consideración a  las servicios y 
circunstancias del General de b rigada 
!>. Nicolás Rodríguez-Arias y Carbajo* 

Vengo en prom overle, a  p ropuesta 
riel M inistro del E jército  y de acuerdo 
con. el Consejo de M inistros, al em
pleo de General de división, con la 
antigüedad" del día- 22 del raes ante
r io r  5 en la vacante producida p o r .p a 
se a situación de prim era reserva' ú t  
B . Juan Ji-meno A costa.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
E l M in istro  <5el E jérritxí,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Servicios y  circunstancias del Gene
ral de brigada  D, Nicolás R odr í
guez-Aries y Ccirbajo.

Nació - el día 6 de Diciembre de 1867. 
Ingresó en el servicio como alumno 
de 3a Academia General M ilitar ci 29 
de Agosto de 1884, siendo promovido 
reglam entariam ente al empleo de Alfé
rez personal de Infan tería  ci 20 de 
Septiembre de 1888, y al efectivo de 
dicha Arma el 26 de Mayo del año si
guiente. Ascendió: a prim er Teniente, 
en Septiembre de 1890; a Capitán, en 
‘Enero de 1898; a Comandante, en No
viembre de .1908; a Teniente coronel, 
■en Febrero de 1915; a Coronel, en Ene
ro de 1919, y a General de brigada, 
en Febrero de 1925.

Sirvió: de subalterno, en el batallón 
de Cazadores de T arifa; en Cuba, de 
Ayudante de campo del Capitán gene
ra l de d ic h a 'is la  D. A lejandro R odrí
guez Arias, y en comisión, a las órde- 

I nos del General La-chambre; en la Pen
ínsula en ios regim ientos de Castilla y 
T eluán ; en Puerto Rico, en el batallón 
expedición a No numero 2, y en Cuba, en 
el an terio r batallón, -en el p rim er ba
tallón del regim iento de Tarragona,, 
segunda media brigada de Puerto P rin 
cipe, y en el segundo batallón del re 
gimiento de T arragona; de Capitán, 
en el an terio r batallón, de Ayudante 
de campo del General de brigada D. Vi
cente Gómez de Ruberié, y. en la Pen
ínsula, en el regim ien io de Gravelinas 
y en el de Ceriñola, y batallón segunda 
reserva de Cáeeres; de Comandante, 
en las Cajas de Reclutamiento de Ti- 
neo y Cáeeres, batallón segunda re 
serva de Cáeeres y regim iento de Cas
tilla; de Teniente corone], en la Caja de 
Recluta, de Cáeeres, desempeñando a. 
la vez los cargos de D irector de la 
Escuela M ilitar y Vocal de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de dicha p ro 
vincia. y en el regim iento de Castilla, 
habiendo ■ estado encargado interina* 
m ente M  Gobierno M ilitar de Cáeeres, 
desde el 23 de Diciembre de 1918 hasta 
el 20 de Enero del año siguiente; de 
Coronel, desempeñé el cargo de Juez 
de causas de la octava Región; el m m -  

.do- de la £ o n a  de Reclutamiento de 
Cáeeres y %l cargo anexo de V icepresi
dente de la Comisión Mixta de Recluta
miento de dicha provincia; el mando 

los regim ientos de Zaragoza y Si
cilia, y  sin d e jar #k1i¿ este último, e je r
ció en MMilla, en comisión, el de la 
te rcera  media brigada del E jército  ele 
operaciones, y  eifT eluán , a las órdenes 
del Comandante general de Ceuta, el 
de columna y el de los sectores de 
Tetuán y Zoco Arbaa de Beni-Hassan, 
pasando después a ejercer el del re 
gimiento de Segovia y el anexo de Go
bernador m ilitar de Cáeeres, e In teri
nado varias veces el mando de la b ri
gada a que pertenecía, habiendo asis
tido en 1924~ -ai curso de inform ación 
p ara  el mando. Desde el 16 de Sep
tiem bre al 28 de Octubre de 1923 des
empeñó el cargo de Gobernador civil 
de la citada provincia de Cáeeres.

Be General de brigada ha desempe
ñado el cargo de segundo Jefe del 
Gobierno M ilitar de Gran Canaria, y. 
en el desem peño del mismo asistió, 
como Inspector, a los ejercicios de eor 
•lumnas m ixtas que efectuaron las fuer- 
zas organizadas en Junio y Julio  dq 
1924, a las conferencias y ejercicio!? 
de cuadro sobre el plano desarrollados 
en Septiem bre y O ctubre siguientes , 
y a las escuelas p rác ticas llevadas & | 
cabo en -e l último mes c itado  por el 
Regim iento de Las Palm as y tropas 
de Ingen ieros; el m ando de la prime* 
ra  b rigada de In fan tería  de la 14 di
v isión, con el anexo de G obernador 
m ilita r  de Zam ora, en cuyos com etidos 
inspeccionó  los ejercicios de cuadros 
verificados p o r la oficialidad del Regi
m iento de Toledo y la segunda serie j 
del curso regional de fusil am etralla- j 
dor y granadas de m ano y fusil, y  des- I 
de Julio  de 1927 viene ejerciendo 
el de la segunda b rigada de In fan 
te ría  de la m ism a división, cón 
el anexo de Gobe^-cidor m ilita r de Sa
lam anca, in te rinado  en d istin tas oca- ‘ 
siones el m ando de la división, in s
peccionado los ejercicios de cuadros y 
tem as de conjunto llevados a cabo por 
las fuerzas de la guarn ic ión  y p res i
dido las conferencias y lectu ra  de p la
nos desarro lladas po r los jefes y ofi- j 
cíales de las ind icadas fuerzas, ha- l 
bíéndose trasladado  a Valladolid p ara  i 
p resen cia r las m aniobras de conjunto < 
que se verifica *un en Octubre de 1929.

lia  desem peñado diferentes e im por
tantes com isiones del servicio, en tre  
ellas, en su  acuial empleo, la de P resi
dente del T ribunal de exám enes de 
suboficiales en Sarda Cruz de T eneri
fe, en 1925; la de P residen te  de la 
Ju n ta  de A rrendam iento  de pastos dé 
la p rov incia  de Salam anca, en 1928, 
y  la de form ar parte de la Ju n ta  regio
nal de Generales para  el ascenso po r 
elección celebradas en Valiadofid los 
años 1927, 1928 y  1929. ...

Tomó parte  en las cam pañas d<e 
Cuba, de subalterno y de Capitán, y  
en la de Africa (territo rios de Melilla 
y Ceuta-Tetuán) de Coronel, hab iendo  
alcanzado p o r los m éritos en ellas 
contra ídos las xecompensas siguientes í

Cruz ro ja de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, po r los com bates sosteni- 
dos en la Loma del Salado y Callejón' 
de San Joaquín , los días 25 y 30 de 
N oviem bre de 1895.

Em pleo de Capitán, po r el com bate 
habido en el “P o trero  -México”, el 7 de 
Enero  de 1.896.

Dos Cruces i o jas de p rim era  clase 
del M érito M i'fiar, una de ellas pen
sión a vía, por el levantam iento  del se
gundo sitio de “ G ascorro” (Puerto* 
P rín c ip e ), los dias 3 al 9 de Noviem
b re  de 1896 y operaciones en qué  
tomó parte  hasta el 30 de Junio de' 
1897a

Cruz ro ja de primera clase dél Mé
rito  Naval, p o r las operaciones en con
cu rren c ia  con la E scuadra sobre Ba- : 
nes, el 25, 26 y  27 de A bril de 1897* ¡

Significado para  la Cruz de Isabel (! 
la Católica, po r servicios p restados du- ; 
ran te la cam paña de Cuba. i

Cruz ro ja de tercera clase del Mé
rito Militar, por los méritos contraí
dos y servicios prestados en el Cuar
tel general dei General en Jefe dél; 
E jército  de España en A frica, durante j 
los cuarto y quinto períodos de ope-1 
¡F&cioneSc
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Medallas de Cuba y de los Volunta
rios, de dicha isla.

Se Italia, además, en posesión de las 
siguientes condecorac iones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San H er
menegildo.

Medallas de Alfonso XIll y del Ho
menaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y seis anos y cerca 
de un mes de efectivos servicios; de 
ellos, cinco anos y siete meses en el 
empleo de General de brigada, y hace 
ti  número 1 en la escala de m  clase.

Núm. 2.191.
Vengo en nom brar General de la 

segunda brigada de Infantería  de la 
segunda División al General de briga
da D. Eugenio Pérez de Lema y Guasp, 
actual Gobernador militar de Segovia,

Da-do en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro del E jército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

Núm. 2.192.
' Eu consideración a lo solicitado 
¿or el General de brigada D. Alfredo 
López Garrido y de conform idad con 
lo propuesto  p o r  la Asamblea de la 
jReal y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad  del día 13 de Enero  del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de! Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.193.
Eli consideración a lo solicitado 

por  el General de brigada D. Antonio 
Bandrés Cazcarro, y de conform idad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la  Real y Militar Orden de San H er
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida  Orden, con la antigüe
dad del día 21 de Mayo del co rr ien 
te año, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en San Sebastián a ocho de 
O ctubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro del E jército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  ' F u s t e .

Núm. 2.194.
Vengo en nom brar  General de la 

b rigada de Infan ter ía  de la

decimocuarta División, al General de 
brigada D. José Rasa Alpén, que ac
tualmente manda la segunda brigada 
de Infan tería  de la déctmosegwula Di
visión.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro del Ejército.

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.195.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del coronel de In fan
tería, número i de la escala de su cla
se’ D. Joaquín  Tovalina Basabrú, que 
cuenta la efectividad de 30 de 'Sep
tiembre de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, ai em
pleo de General de.. brigada, con la 
antigüedad del día 22 del mes an te
rior,  en la vacante p roducida por as
censo de D. Nicolás Rodríguez-Arias 
y Carbajo.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos' -treinta.

ALFONSO
El M inistro (iel Ejército.

D á m a s o 'B e r e n g u e r  F u s t ú .

Servicios y circunstancias del Coro
n e l  de Infantería D. Joaquín Tora- 
lina Basabrú.
Nació el día 18 de Julio de 1871. In 

gresó en el servicio, como alumno de 
la Academia General Militar, 'e l 29 de 
Agosto de 1888, siendo promovido al 
empleo de Alférez-alumno de Infante
ría el 9 de Junio de 1892, y al de se
gundo Teniente de dicha Arma, por 
terminación de estudios, el 9 de Mar
zo del año siguiente. Ascendió: a p r i 
mer Teniente, en Mayo de 1895; a Ca
pitán, en Febrero de 1897; a Coman
dante,, en 'Abril de 1910; a Teniente co
ronel, en Enero de 1917, y a Coronel, 
en Septiembre de 1921.

Sirvió: de subalterno, en el regi
miento de León, batallón Cazadores de 
Puerto Rico, y en Cuba, en operacio
nes de campaña, en el anterior ba ta
llón; de Capitán, prosiguió en opera
ciones, en dicho batallón, en el p rim e
ro expedicionario del regimiento La 
Albuera, y en el de Cazadores de Bar- 
bastro, y en la Península, en el regi
miento reserva de Las Antillas, deno
minado después de Simancas; en co
misión, en el regimiento de Asturias, 
y de plantilla, en el del Rey; de Co
mandante, en la Zona de Reclutamien
to y reserva de Guadalajara y reg i
miento del Rey; y de Teniente coro
nel, en el regimiento de Valencia, cu
yo mando interinó varias veces, y en 
la demarcación de reserva y Caja de 
Recluta de Madrid, número 2, desem
peñando a la vez el anexo de D irec tor,  
de la Escuela Militar afecta a la misma.

De Coronel, ha ejercido el mando 
de la Zona de Reclutamieiito y Reser
v a  rif¡ Oviedo, v el del regimiento de

Zamora, con el anexo de Gobernador 
militar de Lugo, habiendo interinado 
en distintas ocasiones el mando de la 
brigada a que pertenecía, y ejerció a 
la vez, desde el 16 de Septiembre de 
1923 hasta el 2 de Octubre de 1925, el 
de Gobernador civil de la provincia 
de Lugo. Desde el 27 del último mes 
y año citado, vienen desempeñando el 
cargo de segando Jefe de la Coman
dancia general de Somatenes de la oc
tava Región, cuya Jefatura interinó en 
distintos lapsos de tiempo, v asistió en 
1929 al curso de información para el 
mando.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, y loma
do parte  en la campaña de Cuba, de 
subalterno y -Capitán, habiendo alcan
zado por los méritos en ella contraídos 
las recompensas siguientes:

Tres Cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por los combates sostenidos 
en "Río Palma”, el 13 de Marzo de 
1898; en "ingenio Garro” (Habana), el 
12 de Mayo de dicho año, y en “Ojo 
de Agua”, “Salto del Chivo” y “Montes 
Escalera” (Habana), el 20 de Octubre 
siguiente.

Empleo de Capitán, por las o pe ra
ciones llevadas a cabo en Febrero de 
1897 por la-provincia de Sarita Clara.

Medalla de Cuba, con un pasador.
Se halla además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de primera clase del Mé

rito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII y de los 

Siiios de Zaragoza..
Cuenta más de cuarenta y dos años 

de efectivos servicios; de ellos treinta 
y ocho años y cerca de tres meses de 
Oficial; hace el número uno en la es
cala de su clase, se halla bien concep
tuado y está clasificado apto para el 
ascenso.

Núm. 2.196.
Vengo en nom brar  Gobernador mili

ta r  de Segovia al General de b r igada 
D. Joaquín  Tovalina Basabrú.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E* M inistró del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  Fus tú.

Núm. 2.197.

En consideración a los servicios y; 
circunstancias del Coronel de Infan
tería,, número 2 de la escala de .su cla
se, D. Domingo Gallego Ramos, que 
cuenta la efectividad de 12 de Octu
bre de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta  
del Ministro del Ejército y de acuerdo! 
con el Consejo de Ministros, a! em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 22 del mes ante
rior,  en la vacante p roducida por pa
se a situación de pr im era  reserva de 
D. F ernando  Valdivia Sisay, la cual
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corresponde a la p r imera  de ascenso 
en el turno establecido para los de ci 
ta procedencia.

Dado en San Sebastián a ocho d 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

m  M i n is t r o  del E j e r c i t o ,

D á m a s o  B e r e n g u e h  F u s t é .

Servicios  y circunstancias del Coro
nel de In fan tería  D. Domingo Ga
llego Ramos.

Nació el día .3 de Diciembre de 
1869. Ingresó en el servicio como 
alum no de la Academ ia General Mi
lita r  el 27 de Agosto de 1884, siendo 
'prom ovido al em pleo de Alférez p e r
sonal ei 8 de Julio  de 1S87 y al elec
tivo del Arma de In fan te ría  po r ter
m inación  ■ de-.estudios el 12 de Marzo 
del siguiente año.

A scendió: A Teniente, en D iciem bre 
de 1889; a Capitán, en Marzo de 1897; 
a Com andante, en A bril de 1910; a 
T en ien te coronel, en E nero  de 1917, y 
a Coronel, en O ctubre de 1921.

S irv ió : De Subalterno, en el B ata
llón  Cazadores de B arcelona, Regi
m ien to  de B aleares; de P rofesor, en 
e l Colegio de H uérfanos de la Guerra, 
y en F ilip inas, en operaciones de cam 
paña, en el Batallón Cazadores Ex
p ed ic ionario  núm. 6; de Capitán, en 
la  P en ínsu la ; de P rofesor, en el Cole
gio de H uérfanos de la G uerra y B a
ta llón  segunda reserva de Guadalaja- 
ra ;  de Com andante, en el an te rio r Ba
ta llón , desem peñando a la vez el cargo 
d e  Vocal de la  Com isión m ix ta de Re
vi-atamiento de dicha p rov incia , y de 
T enien te coronel, en el Regim iento de 
'G uadalájara, con el que perm aneció  en 
L aruche de servicio de cam paña, des
de el 31 de Marzo al 9 de A bril de 
1917, que regresó con el mismo a la 
Penínsu la, hab iendo  ejercido acciden
talm ente varias veces el m ando del 
m ism o y asistido a la cam paña logís
tica que en 1920 efectuó la qu in ta  Di
visión orgánica, y posterio rm ente , la 
■demarcación de reserva y Caja de Re
clu ta de M adrid num ero 1, desem pe
ñando a la vez la D irección de la Es
cuela M ilitar, afecta a la misma.

De Coronel ha desem peñado el car
go de Com andante m ilita r del fuerte 
de Alfonso XII, y el de D irector del 
Colegio de H uérfanos de la Guerra, y, 
accidentalm ente, en d istin tas ocasio- 
n es, el de G obernador m ilita r de Gua- 
dalajara. Desde Junio  de 1926 viene 
ejerciendo el m ando del Regim iento 
fie C antabria e in te rinado  en d iferen 
tes períodos el de la b rig ad a  y d iv i
sión ..a que pertenece, y el anexo de 
Gobernador  m ilita r de Logroño* En 
Septiembre de 1928 fué designado por 
el Capitán general de la sexta Región 
para m andar el Regim iento de In fan 
te ría  que se organizó para  efectuar 
las escuelas p rác ticas de la m ism a, que 
se celebraron los días 13 al 17 de Oc
tubre siguiente, -mandando el 16 las 
fuerzas de la R egióu.indicada, que rea
lizaron  el ejercicio  de conjunto , y en 
1929 asistió al curso de inform ación 
p a ra  el m ando.

Ha desem peñado diferentes e im 
po rtan tes com isiones del serv ic io , en 
tre  ellas, en su actual empleo, viene 
desem peñando la de P residen te  de la

Comisión gestora del Hospital Miniar  
de Logroño,  desde Marzo de 1927.

Tomó parte en i a cam paña de F ili
p inas de Subalterno, habiendo alcan
zado. p o r los m éritos en ella co n tra í
dos, las recom pensas siguientes: Dos 
cruces rojas de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, por las operaciones y en
cuentros tenidos contra los in su rrec 
tos en La Laguna, Batangas y P ay a
bas, desde el 15 de D iciem bre de 1896 
hasta  el 9 de Febrero  de 1897, y ope
raciones p racticadas en el cam ino de 
Santo Domingo a Silang, los días 15 
y 16 del citado mes y año.

Empleo de Capitán, po r las opera
ciones y toma de "Pérez Dasma r iñ as”, 
los días 24 al 28 de F ebrero  y 4 de 
Marzo de 1897.

Cruz ro ja de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, pensionada, por la toma 
de “M aragondón”, el 11 de M ajo de 
1897.

Se halla, adem ás, en posesión de las 
siguientes condeco rac iones:

Cruz b lanca de p rim era  clase del 
M érito M ilitar, con el pasador del 
"P rofeso rado”.

Cruz y P laca de San H erm enegildo.
Medallas de los Sitios de Zaragoza y 

del Hom enaje a SS. MM.
Cuenta cuaren ta y seis años y cerca 

de un raes de efectivos servicios, de . 
ellos cuaren ta y tres y más de dos me
ses de oficial, hace el núm ero 2 en Ja 
escala de su clase, se halla b ien  con
ceptuado y está clasificado apto para  
el ascenso.

Núm. 2.198.
Vengo en nom brar General de la p r i

m era b rigada de In fan tería  de la deci
m otercia división al General de b rig a 
da D. Domingo Gallego Ramos.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos trein ta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.199.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de In fan te 
ría, número 3 de la escala de su clase, 
D. Carlos Bosch Bosch, que cuenta la 
efectividad de 11 de Noviembre de 
1921,

Vengo en prom overle, a propuesta 
del M inistro del E jército  y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe
dad del día 5 del corrien te mes, en la 
vacante producida po r fallecimiento de 
D. Manuel Hurguete Lana, la cual co
rresponde a la segunda de ascenso en 
el turno establecido p ara  los de esta 
procedencia.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos trein ta.

ALFONSO
EH AÜr.-M re» iint Ejército.

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Servicios y circunstancias del C oro 
nel de infantería D . Carlos Bosch  
Bosch .

Nació el día 26 de Mayo de 1873. 
Ingresó en el servicio, como alumno de 
la Academia General M ilitar, el 1.° de 
Noviembre de 1880, pasando a la de 
ampliación de Infantería , con el em
pleo de Alférez-Alumno, el 27 de Julio 
de 1893, en la que fué promovido al 
de segundo Teniente de dicha Arma, 
por term inación de estudios, el 30 de 
Octubre siguiente.

Ascendió: a prim er Teniente, en No
viem bre de 1895; a Capitán, en Manso 
de 1897; a Comandante, en Junio de 
1910; a Teniente coronel, en Febrero 
de 1917, y a Coronel, en Noviembre 
de 1921.

Sirvió: de subalterno, en el regim ien
to regional de Baleares, número 2, y 
batallón Cazadores de F iguerac; y en 
Cuba, en operaciones de cam paña, en 
el batallón Cazadores de Barcelona; de 
Capitán, en dicha isla y batallón, p ro 
siguió en operaciones de campaña, y 
en la Península, en el anterio r batallón, 
con el que embarcó para  Palma de Ma
llorca, en cuya isla permaneció desde 
el 24 de Febrero hasta  el 23 de Agos
to de 1904, que regresó con el 
m ism o a la P enínsula, y de Ayu
dante de campo del General de 
d ivisión D. A lfredo Casellas; de Co
m andante , en el an terio r destino, 
Batallón Cazadores de Alfonso XII; 
en Ceuta, en dicho batallón, con 
el que asistió  a operaciones de cam
paña, y en la P enínsula, de Oficial 
m ayor de la Comisión m ixta de Reclu
tamiento de Burgos y en el regim iento 
de la Lealtad; y de Teniente coronel, 
en la Caja de Recluta de Burgos y re 
gimiento de la Lealtad, asistiendo al 
curso especial de tiro  llevado a cabo 
p o r la tercera Sección de la Escuela 
C entral de Tiro en Valdemoro (Ma
drid ) en Octubre de 1917. P osterio r
m ente ejerció el mando del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, con el carge 
anexo de Comandante m ilitar de Vich. 
Concurrió al curso que la indicada te r
cera Sección de la Escuela Central de 
T iro  desarrolló  en 1919 en el campo 
perm anente de Alfonso XIII, de Zara* 
goza, siendo felicitado po r el celo, in 
teligencia y laboriosidad dem ostrado 
duran te el mismo; en 1920 dirigió Jas 
Escuelas prácticas verificadas po r su 
batallón, tomando parte  en las de con
junto de la segunda media brigada a 
que pertenecía, y asistió a la campana 
logística que en el mismo año llevó a 
cabo la octava división orgánica. En 
Febrero  de 1922 fué felicitado de Real 
orden por ei éxito que en la instrucción 
de tiro  en 1320 alcanzó su batallón, en 
la que obtuvo premio.

De Coronel ha m andado la Zona de 
rec lu tam iento  de Burgos, el regim iento 
de San M arcial y desde Septiem bre de 
1923 viene ejerciendo el del reg im ien
to de Valencia, in te rinado  en dislin- 

: tas ocasiones el de la b rigada a que 
pertenece, y desem peñado a la vez ac
cidentalm ente en o tras varias el cargo 
de G obernador civil de la p rovincia de 
San tander en los años 1323 y 1924. El; 
Mayo de 1925 asistió a! curso de f!o* 
róñeles celebrado en la Esencia Tea
tra l de Gimnasia, e n 'T o le d o ; m. Oc
tub re  de 1928 se hizo <\i-*go rn  Zamo
ra del regim iento de In fan te ría  q u «* 
organizó W*r» fdee.tua r Lis F.o;n. ^
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¡prácticas dispuestas por Real orden 
circu lar de 6 de Agosto anterior 
ÍD. O. número 170); concurrió a las 
igue verificó sil regimiento en Laguar- 
dia (Alava) en Octubre de 1929 y al 
curso de información para el mando 
'•celebrado en 1990,

Fue felicitado de Real orden por ios 
éxitos que alcanzó su regimiento en 
la  instrucción de tiro de 1924 y 1926, 
en los que obtuvo el prim er premio, 
y >en 1927 el sexto. ■

En los seis concursos organizados 
por las Sociedades del Tiro Nacional, 
de Santander y Jaén, en 1925, la pa
trulla del regimiento alcanzó los pri
meros prem ias, y en los de Granada 
y Santander en 1926, igual distinción 
*en los de patrullas militares, indivi
dual de tropa y m  velocidad y preci
sión.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio y 
lomado parte en la campaña de Cuba, 
de subalterno y de Capitán, y en la de 
Africa (territorio de Ceuta-Tetuán), de 
Comandante, habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraídos las re
compensas siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen

sionada, por los combates sostenidos 
'en “Rosario” el 18 de Febrero de 1896 

íy en “Palma Larga” (Villas), el 29 de 
Mayo siguiente.

Significado al Ministerio de Estado 
’ para la cruz de Carlos III, libre de 
gastos, en perm uta de la cruz roja de 

¡prim era clase del Mérito Militar, por 
el encuentro habido en “Guía” el 13 
de Noviembre de 1895.

Empleo de Capitán por las acciones 
sostenidas en “Lomas Blancas” y “Sig- 

¡naney” el 23 de Marzo de 1897.
Dos cruces rojas de prim era ciase 

del Mérito Militar, lina de ellas pen
sionada, en perm uta del dobie empleo 
dé Capitán que se le otorgó por la ac
ción habida en “PJo Abajo” el 13 de 

'Mayo de 1897 y operaciones practica
das y encuentros sostenidos en “Coro- 
ja l” (Millas) dfel 13 al 16 de Febrero 
de 1898.

Significado al Ministerio de Estado 
para la Cruz de Isabel la Católica, li
bre de gastos, por las operaciones 

¡ practicadas hasta fin de Mayo de 1898.
■ Dos cruces rojas de segunda clase 
’-del Mérito Militar, pensionadas, por 
¡los hechos de armas, operaciones efee- 
jtuadas y servicios prestados en las in
mediaciones de Tetuán, desde el 25 de 
Junio a fin de Diciembre de 1913, y 
hechos de armas realizados en Mala- 
lien y poblado de Betü-Salcm (Te- 
luán) los días 20, 21 y 22 de Julio de 
1914.

Medallas de Cuba con tres pasadores 
y Militar de Marruecos con el de Te- 
jinán,
? Se halla, además, en poses! di de las 
siguientes condecoraciones:

Dos Menciones honoríficas.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si-

tos de Astorga y Zaragoza, de la baía- 
a de Puente Sampayo, del Homenaje 
á SS„ MM. y de la Paz de Marruecos.
Cuenta treinta y nueve años y on

ce , meses de efectivos servicios, de 
ellos treinta y siete anos y tres meses, 

ode Oficial; hace el número 3 en la es
cala de su clase, se ha lia bien concep
tuado y está clasificado apio para el 
ascenso,

Núm» 22200*
Vengo en nom brar General de la se

gunda brigada de Infantería ti> la duo
décim a División al General de briga
da D. Carlos Roseh Boseh,

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m aso  R e r e n g u e r  F ijst é ,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR; Siguiendo el Gobierno las 
normas que tiene trazadas para llegar 
por etapas sucesivas a la estabilización 
de la peseta, se impone, como necesi
dad urgente del período preparatorio 
en que nos encontramos, el adoptar 
medidas que tiendan a mejorar, regu
larizar y normalizar el cambio. Crea
do ya el Centro oficial de Contratación 
de Moneda, que atrae, para compen
sarlas y conocer exactamente su vo
lumen real, las operaciones de cambió, 
preciso es librar a éste de la pesadum
bre que representa para nuestro mer
cado la renovación indefinida de do
bles y créditos de la Banca nacional 
con la extranjera, con su contraparti
da de pesetas a disposición de la úl
tima, que estimula la tendencia bajis
ta, acrecienta nuestra posición deu
dora y produce, en todo caso, una si
tuación inconveniente.

Para liquidar los créditos exteriores 
contraídos por el anterior Gobierno al 
hacer efectiva su política de interven
ción en los cambios, se emitió el em
préstito in terior de bonos oro, que, 
contra el mejor deseo, no logró la de
finitiva y total extinción de los des
cubiertos al subsistir otros represen
tados por operaciones de dobles, que 
aun alcanzan la cifra de sesenta y tan
tos millones de pesetas oro. Pero, ade
más, ofuscados comerciantes e indus
triales, importadores, Bancos y banque
ros, por el señuelo de una re valoriza
ción rápida y alentados por los más 
autorizados estímulos, dejaron de ha
cer frente a operaciones al contado y 
las transform aron en las de plazo, me
diante dobles y créditos que alcanzan 
una cifra aproximada a 300 millones 
de pesetas plata.

Para normalizar el mercado, parece 
de la más alta conveniencia no pro
rrogar por un momento más de su 
vencimiento próximo tales descubier
tos, liquidándolos en el exterior y cen
tralizándolos en el Banco de España, 
para que, teniendo éste a su disposi
ción la contrapartida de pesetas, pue

da ir gradualmente, y corno las cir
cunstancias lo aconsejen, liquidando 
en el in terior los débitos sin agobio 
para la Banca, que, por su parte, ha 
de abstenerse de nuevas operaciones 
análogas que estrictamente no se refie
ran a las necesidades de' seguro del 
cambio.

Este acuerdo del Gobierno ha de lle
varse a la práctica, como autoriza la 
base séptima del artículo 1.° de la ley 
de Ordenación bancaria, por media
ción del Banco de España, que irá i 
la parte con el Tesoro, con la limita
ción determinada en el párrafo cuarto 
de la antedicha base.

La situación de fon dos en el ex
tranjero que tal operación requiere, 
incumbe al Banco de España, sin que 
ello pueda significar ni implicar, en 
ningún caso, la disminución, ni aun 
hipotética, de ¿us reservas oro, ni la 
alteración de sus balances, ya que, aun 
en el peor caso, la pérdida ¡se limitaría, 
a la reserva especial, constituida ex
clusivamente para este fin con arreglo 
a la base tercera sin la menor reper
cusión en el encaje metálico ni en 
ninguno de los balances. Pero convie
ne, además, advertir que, en todo -caso, 
el Banco recibirá en compensación el 
oro qué le pro])orcione la liquidación 
definitiva de las dobles y el que le fa
cilite, si fuere preciso, el Tesoro de 
sus existencias y del que recaude por 
Aduanas, y, a mayor abundamiento, 
por cuenta del crédito que el Estado 
utilizaría, en el más improbable de los 
eventos, con sargo al Presupuesto. La 
operación no puede ofrecer el menor 
riesgo, y si todo lo dicho se aduce, es 
únicamente para evitar preocupacio
nes a los más cavilosos.

Por lo demás, para todos há de ser 
evidente la situación de verdadera hol
gura en que el Tesoro y el Banco de 
España se encuentran, no para esta 
operación que en su volumen y eíi su 
finalidad queda explicada, ¡sino para 
actuar en su día como las circunstan
cias lo demandan.

Las reservas metálicas del Banco de 
España, con arreglo a la proporción 
que determina la ley de Ordenación 
Bancaria, representan hoy un exceso de 
600 millones dé pesetas oro y 450 mi
llones de pesetas plata, en números re
dondos. La pérdida que origine la 
reevaluación de la plata, quedará ex
cesivamente compensada por los bene
ficios qué resultaiván de la reévaluación 
del oro al hacerse la estabilización, pu- 
diendo el Estado mirar con confianza 
el porvenir para su reforma moneta
ria, sin tener que procuparse, como 
oíros países, de la recogida de emisio
nes de papel moneda, q u e ' no se han 
hecho, ni de la consolidación de Deuda 
flotante que no existe, ni del reintegro
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•cíe anticipos al Banco .que no agobian, 
ni de los cuidados de la Caja de Amor
tización que no justifica el volumen de
nuestra Deuda consolidada, que permi
tirá  dedicar íntegramente los superá
vits del Presupuesto a los gastos ex
tra e rá  i na ríos.

Tal es la realidad, que forzosamente 
ha de encontrar eco, no sólo en la opi
nión pública española, sino en la inter
nacional, cuando a ella nos presénte
nles como somos y por todo lo que va
lernos, animados de la decisión de sa- 
>21 car miestra moneda, librándola de las 
influencias nocivas que alteran su ca
rácter y vienen minando su estructura, 
para  acomodarla a la realidad de nues- 
itra vida económica sin grave altera- 

’r"jción de los precios, sin desequilibrio 
. del Presupuesto y asegurando;' en todo 

caso, para el Banco de emisión el nían- 
ítenimiento de un encaje que garantice 
jen absoluto su capacidad de reembolso, 

Por todas las consideraciones antes 
expuestas, el que suscribe, de acuerdo 

, ¡con el Consejo de Ministros, tiene la 
|  honra de someter a la- aprobación de 
; iV. M. el adjunto proyecto de Decreto,

• Madrid, 20 de Septiembre .le 1030.

SEÑOR.
A L. R. P. de V. M,, 

J u l i o  W a ts  y  S a n  Ma r t ín ,

REAL DECRETO 
Núm 2*201,

.ve acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° De conformidad con 3o 

previsto en la base séptima del artícu
lo 1.° de la ley de Ordenación Banca--- 
iria, se autoriza al Ministro de líacien- 
¡da para que, por medio del Banco de 
■España y principalmente--a fin de cen
tralizar en el mismo las operaciones, .de 
ídoMes- y de créditos en el extranjero', 
¡acuerde, cuando lo estime preciso-', que 
ifce siMen fon dos- en el exterior a dis
posición del Tesorov en la forma y en 
la cuantía que requieran las circuns
tancias, y que en cada caso se deter
minará por Real orden acordada en 
'Consejo* de Ministros.
, De dichos fondos se llevará una 
Cuenta especial, y  no podrán ser des
tinados en forma alguna, mientras la 
cuenta no se liquide y  las operaciones 
'realizadas no se cancelen, a ninguna 
atención de- otros servicios del Estado.

Artículo 2.° El Banco de España 
¡participará en la misma proporción 
que el Tesoro en las operaciones a que
dé lugar el uso de los expresados fon
dos, con la limitación establecida para 
¡el Banco en el párrafo- cuarto de la 
mencionada Base séptima de la ley de 
.Ordenación Bancada. 1

La participación del Estado se im
putará al capítulo 5»V artículo 6.° del 
Presupuesto de ingresos, “Recursos 
eventuales de todos los ramos”, si el 
resultado de las operaciones efectua
das es favorable, y caso de ser adver
so se. aplicará a la Sección décima, 
capítulo 10, artículo 2.® del. Presupues
to de gastos, concepto “Diferencias -de 
cambios.,., etc.”, el cual se considerará 
ampliado lo necesario para que com
prenda el crédito que requiera la ex
presada atención, en lo que resultare 
insuficiente el oro del Tesoro y los in
gresos en el mismo metal procedentes 
-de derechos de Aduanas que no estu
vieren especialmente afectos a otras 
obligaciones.

Artículo 3.° De este Decreto y del 
uso que del mismo se haga, se dará 
cuenta a las Cortes,

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W ats y  Sa n  Ma r t ín ,

: REALES DECRETOS
Núm. 2,202-,

Be acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
■ -nistros y en vista de las consideraci.d- 
. nes expuestas por la Intervención ge- 
i fte-ral de la .Administración del Esta
co y -por el Consejo de Estado en 
Pleno,, en sus,respectivos dictámenes,

Vengo- -en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se concede ‘un suple

mento de crédito de 10 m illones.de 
pesetas al consignado en el capitulo 
9,°s artículo único, “Devengos indepen
dientes de sueldos y haberes”, del vi
gente presupuesto de gastos de la sec
ción tercera de Obligaciones de los 
Departamentos- ministeriales., “Ministe
rio del E jército”, con la siguiente dis
tribución: 1.055.000 pesetas a la agru
pación “Asistencias, viáticos, gastos de 
viaje, dietas y pluses” ; 411.000 pese
tas a la de “Asignación por residen
cia” ; 1.184,000 a la de “Indemnizacio
nes” ; 3.502.000 a la de “Prem ios”, y 
3.848.000 a la de “Gratificaciones”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el a r
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo, 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado- en San Sebastián a siete de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALEENSO
Xi M inistro de H aciende,

J u l io  W a ís  v S a n  M a r t ín ,

Núm. 2.203.
A propuesta del Ministro de tíaciea 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi 
nistros, de conformidad con lo infor 
mado por la Intervención general d* 
la Administración del Estado y por e 
Consejo de Estado en Pleno, y come 
caso comprendido en las excepciones 
del párrafo segundo del artículo 41 
de la vigente ley de Administración } 
Contabilidad de la Hacienda pública

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden dos suple 

mentos de créditos, importantes, et 
junto, 3.500,000 pesetas, al vigente pre* 
supuesto de gastos de la sección quin 
ta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio de 
la Gobernación”, en la forma que sL 
gue: 500.000 pesetas al capítulo 27? 
“Gastos diversos”, artículo 2.°, “Servi
cio internacional”, concepto tercero 
“Gastos por saldos de correspondencic. 
postal internacional y de los derecho* 
por expedición de giros internacional 
les, cuyas'cuentas se hayan cerrado c 
liquidado durante el ejercicio, aunque 
se refieran a los anteriores” ; y tres mi
llones de pesetas al capítulo 33, “Gas
tos diversos y eventuales”, artículo 
3.°, “Servicio internacional”, concepta 
tercero, “Para pagos por saldos de H 
correspondencia telegráfica o telefónh 
ca internacional interior, cuyas cuen^ 
tas se liquiden durante el ejercicio^ 
aunque se refieran a los anteriores”.

Artículo 2.° El importe de los ante
dichos suplementos de créditos se cu* 
brírá  en la forma determinada por ek 
artículo 41 de la vigente ley de AdimL 
nistráción y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuem 
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en San Sebastián a siete d i 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u lio  W ats y  Sa n  Ma r t í n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETO-;
Núm. 2.204.

A propuesta del Ministro de la Go* 
be rn ación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le. 
corresponda, a D. Miguel Lara y He
rrera, Jefe de Administración civil de 

| prim era clase del Cuerpo de Teíégra*
| ios, que cumple los sesenta y siete' 
j años de edad el día 13 del corriente 
| mes, fecha de su cese en el ser
ió.vicio activo» concediéndole, al propio
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.‘lempo, y como recompensa a sus me
recimientos y a sus buenos y diláta
los servicios, los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impuesto,

' conforme a lo establecido en la base 
cuarta, letra D), de la ley de Presu
puestos de 29 ele Junio de 1867 y en el 
segundo párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido, de 2 de 
Septiembre le 1922.

Dado en San Sebastián a seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 2.205.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en declarar jubilado, con el 

baber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Jerónimo Rodríguez 
f  Se ver, Jefe de Administración civil 
Je primera clase del Cuerpo de Te- 
fégrafos, que cumple los sesenta y sie- 
% años de edad el día 16 del co
m ente mes, fecha de su cese en el ser
vicio activo, concediéndole, al propio 
tiempo, y como recompensa a sus me
recimientos y a sus buenos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libres 
Je gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la base 
guarta, letra D), de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867 y en el 
segundo párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido, de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en San Sebastián a seis de Oc- 
t tabre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ministro de la Gobernarían.

E n r i q u e  M a r z o  H a l a g u e  a

Núm. 2.266.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
• orresponda, a D. Francisco Buzón y 
•’érez, Jefe de Administración civil de 
•creerá clase, ron 9.000 pesetas, de la 
••rala directiva del Cuerpo de Telé- 
ordos, que cumple los sesenta y  siete 

de edad el di a 7 del corriente 
oes, fecha de su cese en el ser- 
dejo activo, concediéndole, al propio 

cepo, y corao recompensa a sus me» 
exóndenlos v. a si o. '^enos y dilata

dos servicios, los honores de Jefe sû  
perior de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impuesto, 
conform e a lo establecido en la base 
cuarta, letra D), de la ley de Presu
puestos de 29 de jun io de 1867 y en el 
segundo párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido, de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en San Sebastián a seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE TRABAJO Y . 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: Recogiendo el ofrecimiento 

de las Cajas de Ahorro provinciales 
vizcaína, alavesa y guipuzcoana, cola
boradoras del Instituto Nacional de 
Previsión, se dictaron procedimientos 
encaminados a autorizar a estas insti
tuciones benéficas para colaborar con 
la Dirección general de Acción Social 
en el régimen de subsidio a las fami
lias numerosas, produciendo su inter
vención beneficiosos resultados, en or
den a facilitar la entrega de dichos 
subsidios.

En vista del éxito obtenido en este 
primer ensayo, y del ofrecimiento he
cho por las Cajas colaboradoras de di
cho Instituto, no sólo para extender 
esa labor facilitadora del pago, sino 
para colaborar en la propaganda de la 
obra social, se cree ventajosa la acep
tación de dicha prestación, sin que en 
modo alguno pueda convertirse nunca 
en servicio oneroso para las Cajas co
laboradoras.

Esta determinación, por otra parte, 
en nada pretende oponerse a lo esta
blecido en el artículo 2,° del Estatuto 
especial para las Cajas generales de 
Ahorro popular, que reserva a dichas 
Cajas el que el Ministerio de Trabajo 
las utilice para delegación o como ele
mentos auxiliares en las funciones so
ciales que hayan de ejercerse por d i
cho Ministerio, pues en este caso se 
justifica la excepción por las relacio
nes entabladas de antiguo con el Ins
tituto Nacional de Previsión en la 
función social que hoy se le enco
mienda. ,

Siendo, por otra parte, uno de los 
deseos de este Ministerio el de fomen
tar el ahorro, se atienden a normas de 
recomendación en tal sentido, ya que 
no es posible hacerlo como...obligación,

pues ello pudiera lesionar Jos intereses 
de los beneficiarios del subsidio.

Teniendo en cuenta las anteriores, 
consideraciones, los ofrecimientos reci
bidos, los acuerdos a este fin adopta
dos por el Instituto Nacional de Pre
visión y sus Cajas colaboradoras, c.í 
Ministro que suscribe, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a V. M. el si guien le 
proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Octubre de 1930.

SEÑOR;
A L. R. P* de V. M.»

Pu d ro  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.207.

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión y de acuerdo con Mi Con» 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Cajas provinciales 

y regionales, colaboradoras del Insti
tuto Nacional de Previsión, donde el 
servicio se realiza en la actualidad di
rectamente por el Ministerio de Traba
jo y Previsión, cooperarán gratuita
mente a la obra social del subsidio a 
las familias numerosas, en la siguien
te forma:

a) Divulgando y propagando por 
todos los medios posibles la excelencia, 
del régimen de protección social fami
liar, repartiendo hojas divulgadoras, en 
que consten los beneficios que el Esta
do otorga y los medios para participar 
de ellos.

b) Aconsejando y orientando a ios 
beneficiarios y poniéndolos en relación 
con el Ayuntamiento para obtener la 
rápida tramitación de sus expedientes, 
ya cuando los incoen por primera vez 
o cuando realicen la renovación anual.

Artículo 2.° Las Cajas provinciales 
y regionales colaboradoras del Institu 
to Nacional de Previsión tomarán a su 
cargo los servicios de pago de ios sub
sidios concedidos por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión a los beneficiarios 
que residan en las provincias o terri
torios de la demarcación de la Caja, 
de acuerdo con las siguientes normas:

Primera. La Habilitación del Regir 
men de subsidios a familias numero
sas, en vista de la correspondiente Real 
orden colectiva, formulará las nómi
nas en la forma acostumbrada y las 
enviará, para su liquidación, a la Cap!, 
abonando el importe total de las mis
mas en la cuenta corriente de cada. 
Caja en el Instituto Nacional de Pre
visión.
-Segunda. La Caja extenderá por du~. 

pilcado el recibo de cada subsidio, y 
una vez .compulsada da Real orden co
lectiva, pondrá esos recibos al pago en
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sus  oficinas centrales y en las sucur
sales ,  Delegaciones y Agencias de la 
(a gu avisando rápidamente a los be
neficiarios para que,  previa justifica
ción de su personalidad, pasen a p e r 
cude el importe del subsidio.

® A los beneficiarios que no residan en 
leca ti dad donde haya oficina de la Ca
ja, se les enviará el recibo por con
ducto del Alcalde para  que, firmado en 
presencia de éste y convenientemente 
autorizado dicho recibo, pueda presen
tarlo al cobro, por sí mismo o por re 
presentantes, ' en cualquiera de las o fi
rm es de la Caja, o reclamar a ésta su 
importe, de no poderle hacer efectivo 
en ninguna de aquéllas.

Io d o s  estos pagos serán completa
mente gratuitos y sin otro descuento 
que el del Timbre e impuesto sobre 
pagos.

Tercera. Para estimular el ahorro 
y despertar en los beneficiarios de sub
sidios a familias numerosas el espíritu 
de previsión, las Cajas les p ropondrán 
la apertura de una libreta de ahorro 
en la que se abone la totalidad o parte  
dei subsidio p ara  atender a futuras 
eventualidades. La Caja considerará a 
estas libretas como de carácter p refe
rente y les concederá el máximo inte
rés acordado para  sus operaciones de 
ahorro, pudiendo también establecer 
premios de estímulo.

Los titulares de esas libretas podrán 
solicitar el reintegro de parte  o del to
tal importe del saldo de las mismas en 
cualquiera de las oficinas de la Caja, 
siéndoles abonado con arreglo a las 
normas que rigen en estas operaciones.

Cuarta. Los subsidios de familias 
numerosas correspondientes a Madrid 
y su provincia serán pagados por la 
Habilitación de dicho subsidio, direc
tamente, en la misma forma que hasta 
ahora se ha venido realizando.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
l?í Mi a raro de Traísajo y P rev isión ,

P m rn o  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
d e  MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 439.

Exemos. S res . : Remití lo .a informe 
del Consejo de Estado el expediente 
instru ido con motivo de instancia p ro 
movida por el Teniente General don 
Francisco  Aguilera y Egea sobre de
volución del im p o d e  de la multa  ex- 
tra rreg lam entaria  de 209.000 pesetas

que le fué impuesta por R?al orden 
de 2 de Julio de 1920, di r lio Alto Cuer
po consultivo lo emite como sigue:

“Ei Consejo de Estado en pleno ha 
examinado, en v i i íu d  de Real orden 
comunicada por  la P residencia del 
Consejo de Ministros del digno cargo 
de V. E., el adjunto expediente, de! 
cual re su l ta :

Que en 22 de Marzo de 1939 el T e 
niente General D. F rancisco  Aguilera 
y Egea elevó instancia a V. E. ale
gando:

Que por Real orden de 2 de Julio 
de 1926 le fué impuesta la multa ex- 
trarreglamen-taria de 200.000 pesetas, 
contra la cual d ir igió escrito al P resi
dente de la Jun ta  encargada de d is tri
b u ir  la can tidad  a que ascendían las 
multas, haciendo el solicitante la p ro 
testa legal oportuna de ejercitar en su 
día los derechos y acciones consi
guientes, a los efectos de que la citada 
Jun ta  pud ie ra  conservar dichas sumas 
en depósito, absteniéndose de dispo
ner  de ellas; que el solicitante recu 
rrió , además, ante el Consejo de Mi
nistros én Agosto de 1926, único re
curso que concedía el Real decreto de 
16 de Mayo del mismo año, suplicando 
se suspendiera  la ejecución de la re
fer ida  multa, fundándose en que los 
mismos hechos no podían  ser  objeto 
de dos sanciones penales distintas, se
g u n d a  ley; en que la multa  impuesta 
in fring ía  el artículo 1.° del Real de
creto de 16 de Mayo ifiencionado, ún i
co texto en que se fundaba, puesto que 
éste autorizaba sólo p a ra  im poner  san
ciones discrecionales en m ateria  gu
berna tiva  o d isciplinaria, pero  no en 
m ateria  judic ia l que se sometía a los 
Tribunales de Justicia ; en que ataca
ba, p o r  tanto, la independencia  de és
tos y constituía una verdadera  pena 
de confiscación, por  no tener límite 
máxim o precisam ente m a r c a d o /p r o s 
crito en todos los Códigos y en el a r
tículo 10 de nuestra Constitución; que 
en 21 de Octubre de 192 > presentó an 
te el Juzgado de p r im era  instancia del 
Congreso, de esta Corte, escrito opo- j 
niéndose a la exacción de la  expresa- i 
da multa, que implicaba en los funció- 1 
narios judiciales que la ejecutaran res
ponsabilidades legales de orden civil 
y c r im inal;  que publicado el Real de- 
créíb de 13 de Marzo de 1930, que p e r 
mite entablar hoy los recursos gubei- 
nativos, contenciosoadm inistrativos o 
procedimientos judiciales que las leyes 
autorizan, el exponente no vacila en 
p re fe r ir  desde luego el recurso guber
nativo ante el Consejo de Ministros 
p ara  que el Estado repare  los graves 
daños que se infirieron con la im posi
ción de la multa,

Expone después el solicitante i a;;

razones que ha  tenido presentes par.:: 
no acudir  al pleito civil o Ja causa efi 
mina!, y term ina 'm anifestando que e 
que las cantidades de las multas re
ingresaran en ei Tesoro público n ■: 
justificaría el que el Estado pinlie’v 
inhibirse o sustraerse a lo devolución 
de aquéllas, cualquiera que sea el oh 
jeto a que estas cantidades se desliar 
rail, porque la voluntad de los multa
dos no intervino para nado en ció 
y que fueron éstos expoliados en su 
bienes por un acto eminentemente g\* 
bernam enta l  o político, pero injusto- 
traducido en un Real decreto, y pee, 
otro acto, tam bién político, pero repa
rado r  y justo, se restablece el derecho 
vulnerado y se restituyen las cantida
des expoliadas, dando en su día cuen
ta del nuevo Real decreto a las Cor
tes, sin perjuicio de p rocu rar  el reía 
tegro a la Hacienda de lo restituid ';,  
dirigiendo la acción contra los que t 
consideren en p r im er  término adm i
nistra tivamente responsables y subsi
diariamente contra las entidades sol
ventes que se 'hubiesen aprovechado 
de dichas cantidades, con arreglo a 
los antecedentes que de ello se con 
serven.

En vista de todo ello, suplica que. 
previos los inform es y datos que se 
consideren necesarios, se someta <\- 
examen del asunto al Consejo de Mi 
nistros, para  que pueda acordarse, ce 
vía gubernativa, la devolución o el 
reintegro de la multa de referencia <U 
200.000 pesetas e intereses que fue ion 
procedentes, con la reserva de dere
chos y  acciones que a favor de la Ha
cienda corresponda.

Que en el expediente consta (pie F 
Consejo de Ministros, en 28 de Agos
to de 1926, desestimó el recurso que 
entabló el Teniente General Aguilera 
suplicando quedara en suspenso la eje
cución de la multa gubernativa que 
le había sido impuesta.

La Sección de la Presidencia de! 
Consejo de Ministros inform a: Que
apurada la vía gubernativa por el an
terior  Gobierno, tan sólo sabe que e! 
actual, estimando excepcionales los he 
chos y razones apuntados por el re 
clamante, decida el a tribuirse ju r isd ic
ción total o parc ia l para "esolver ei 
la nueva vía gubernativa insinuada co 
mo si los actos recurribles se hubie 
ran  causado en este momento y tuvie 
ran, por tanto, el recurso de apelació: 
ante el Consejo de Ministros, única 
establecido en el Real decreto de mul
tas de 16 de Mayo de 1926; que est: 
resolución o interpretación del espire 
tu del último Real decreto de 13 di 
Marzo, derogando el citado de 16 dr 
Mayo d e '1926, tan sólo corresponde a 
Gobierno en uso de sus: faculta fi
discrecionales, y que Ja im portunen
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la reclamación presentada y tras- 

candencia dfel problema planteado 
justifican plenamente la conveniencia 
da oir ai Consejo de Estado, com o ór
gano supremo consultivo def Gobierno, 
proponiendo el pase del expediente 
> este Alto Cuerpo consultivo, lo- que 
.V, E, acordó.

La simple lectura de estos antece
dentes. muestra de manera clara que 
ires son las cuestiones que fundarnen- 
tatmente se plantean.

Es la primera la competencia del 
Gobierno para acceder a lo solicitado, 
y, por ende, la procedencia o no de 
la vía intentada; la segunda, la de la 
In atúrales a de la Real orden impositi
va de la multa, para su calificación en 
derecho, y la tercera y última— ínti
cam ente enlazada con la anterior— es 
la cuestión de la devolución de la mul
ita, y, en el caso de que así se esti
me, el señalar a quién compete la obli
gación de reintegrar la misma»

Al estudio de todas ellas va a pro
ceder, por separado, este Consejo»

; Es la primera de las cuestiones—  
•como arriba se indica— la de la per
tinencia dé la vía gubernativa elegi
r á  por el interesado entre, los. varios 
¡láminos que para la reintegración de 
■Jos derechos y reparación de los per- 
|uicios patrimoniales sufridos abría el ■ 
’̂ eal decreto de 13 de Marzo del co-' 
Oriénte- año,

La posibilidad del ejercicio de este 
recurso— que mo cabe eñ buena téeni- 
£a llamarlo gubernativo, sino recurso 
|le súplica—se nos muestra con clari
dad evidente si pensamos en el prin
c ip io —  fundamental en nuestro Dere
ch o— de la revocabilidad de los actos 
|dministraíivos, entendidos éstos en su 
Jíiá-s amplio, sentido. Frincipih  éste de 
Ja revocabilidad que no reconoce más: 
limites que los qiie nacen o del* respe
t o  a los derechos adquiridos a su aim 
dparo o,, en el caso de que el acto baya 
¡servido de fundamento a una: resolu
c ión  judicial,, por eL que inspira. la 
íantidad de la cosa juzgada, 
i No, se dan, sin duda, en el caso pre
sente ninguno de. aquellos, supuestos 
,j[ue engendran limitación del princi
p io  de la revocabilidad y tiene, pair 
eilo, facultad el Gobierno para revo
car, mediante un acto de contrario im
perio, la Real orden impositiva de. la 
'multa,
i De- esta competencia surge lógica* 
Píente, la procedencia dei recurso, que: 
no es. sino suplica— y ella es siempre, 
posible en nuestro Derecho-—de que. 
'si Gohh".'uo ejercita dicha facultad*

Es n 1 arnés argumento en favor de. 
la perlina mu a el el recurso, las dificul
tades que posiblemente se encontra* 
rkn  en el ejercicio de la vía conten

ciosa y  judicial, con  lo cual pudiera 
darse el caso de que, negada su pro
cedencia, deviniera prácticamente in~

1 eficaz el Decreto de: 1.3 de Marzo: de 
; 1930, e incumplido con ello; el pro*- 

pósito que movió al Gobierno al die- 
‘ tarlo, de que “ fueran reintegrados los 

derechos, y reparados los perjuicios 
patrimoniales.”

A más de- que dichos recursos con
tencioso y judicial no- son sino me
dios: para que la Administración se- so- 

; meta al Derecho, pero mejor sin duda, 
que necesitar de ellos, es que, por s! 
misma, se. -someta la Administración»

Una vez sentada la competencia del. 
Gobierno, para conocer del asunto, 
procede examinar la naturaleza en De
recho de la Real orden, de 2 de Julio 
de 1926,. por la que se impuso al. Te
niente general Aguilera una..multa de 
200.000 pesetas.

Tiene, 'dicha- Real, ordau su base en. 
t el Decreta-ley de 16- de.. Mayor de.-1926* 

y es por ello, de manera indudable*- 
una- de., aquellas disposiciones cuya re- 

; visión se propugna en el Decreto de- 
13 de. Marzo de. 1930.

Claro.; está, que: dicha revisión ha-, de 
suponer el cotejo con las normasr que: 

¿ «constituían el orden jurídico: el 13 de 
. Septiembre de 1923, pues de no haceir- 
Ib así y enfrentaría tan sólo con otras 
disposiciones de la Dictadura, mal se 

, podría llegar a esa “ reintegración de 
¿ derechos que el Gobierno persigue” .
• Fácil es- el problema de su califica**
, ción : el Gobierno la. adelanta en eh 
. preámbulo del Decreto tantas veces* ci- 
; tado de Marzo de 1.930, al hablar de 

“ facultades gubernativas que traspa- 
) san* las establecidas en las leyes” .
I Sin adentrarse en  juicios de valor, 

le basta: a este* €ensejo3 con señalar la 
ilegitimidad dfe la* Real arden en cues*

. tión, ilegitimidad: ésta dé1 tal- suerte; 
í manifiesta y clara, que no precisa; se-1 
ñalar en concreto* el precepto/ infrrn- 

> gi do i
i Btiestbi sih  embargo, en eT trance dé/ 
I hacwlbj señalaría el: CéBsejo* entre 

otrosí el1 articula Í0l éfe la* Ganstif ación,
: que asegura la propiedad dfe- los- ciu
dadanos?; Im  If# y  17y párrafo tercero, 
de la misma’ Ley fundamental- que es- 

| tahleceir garantías contra la violación 
del' 10; y, por' último, el 1J6, thmhién 

, de la Constitución, en que se acoge el 
; fundamental principio de “Nulliim cri
men, nulla pena sine previam legem” .

Siendo el resultado del juicio de re- 
; visión la afirmación concluyente de la 
ilegitimidad de la Real1 orden, este 

- Consejo ha de-estimar ñecos ariamente 
que procede su revocación.

Yí «es * en Dere olio, y en j <* *  ̂ .
, dente, que- la ^evocación ck f 
orden ha de: llevar cons> , r

corno su lógica consecuencia, la devo
lución de la cantidad ilegítimamente 
detraída; así lo ha comprendido el 
Gobierno- al indicar en el preámbulo 
del Decreto del 30 que “ la reparación 
de los perjuicios patrimoniales” era el 
fin -que. se perseguía con el juicio de 
revisión.

Mas,. ¿-a quién compete la obligación 
de reintegrar el importe- de la multa?

Esta es,, corno ya .s-er indicó, la terce- 
, ra- y última- de las cuestiones que han 

de abordarse en el presente dictamen.
Sin vacilaciones se impone la con

testación: la devolución corresponde' 
al que indebidamente cobró.

Y que fue el - Gobierno como tal, y 
■no los particulares,. los que realizaron 

; el cobro, lo señala el ya tantas veces 
citado* Decreto de Marzo del 30 al ha- 
blar d e '“ hechos realizados por el an
terior. Gobierno” ..

Sin que. pueda esgrim irse. el argu
mento de que dicho acto no cabe ira* 

'* pillárselo al Estado, en cuanto fué 
marcadamente ilegítimo y fuera sin 
duda de la órbita de su competencia,, 
porque buscar si se obra o no dentro 
de ella es. expediente a que se acude 
en todos aquellos casos en que la com- 

[ patencia es el único índice que puede 
' mostrarnos si una voluntad ha de va- 
! 1er en el caso concreto como simple 
‘ voluntad- de particular o como volun
tad del Estado; mas no tiene sin duda 
significación en casos como el presen
te en donde, por haberse podido llevar 
a cabo sólo mediante la intervención 
del aparato coactivo estatal, la respon
sabilidad del mismo aparece por este 
solo hecho fuertemente destacada.

La obligación del Estado de devol
ver, aparece, pues, fundada en el he
cho dé que cobró indebidamente, en- 

‘ riqueeiéndbse: sin causa a la par que 
el interesado^ se empobrecía sin ella. 
El que el dinero pro diictb de la muí- 

< ta no ingresara^ en las arcas del Te
s o r o , no-1 puede' valer como argumento 
¡ para, negar el enriquecimiento, pues 

éste se da con que se tenga la facul- 
* tad de disponer de él,, y esta fkculíad 
3 de disposición se tüvo y se usó de ella, 

distribuyéndose el importe de la mul
ta por una Junta— cuya constitución 
es un argumento más para mostrar que 

; era la Administración la que obraba— 
pelitre diversas Instituciones benéficas; 

es decir, se empleó en uno de los fines 
más primordiales de la Administra
ción. El que con ello se infringieran 
disposiciones legales, es-algo que po
drá. servir de. base- a cuestiones-entre- 
la Administrar tón. y sus- Agentes— cues
tiones.-'éstas- que no compete al ■ Con*

|? s-ejo examinar—, pero que, en modo 
í alguno, pueden tener relevancia jurí

dica para los iríerases del. particular.
En cazón a lo i nnnc.Ec, el íMuse!o
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de Estado en pleno es de dictamen 
que procede acceder a la suplica de
ducida por el Teniente -'General don 
Francisco Aguilera y Eg-ea, en instan
cia elevada al Gobierno que V. E. pre
side, en 22 de Marzo de 1930, y para 
hacer efectiva esta devolución, el Go
bierno, c'onstituoionalmente, hará uso 
de los medios y procedimientos que 
las leyes le otorgan.”

Dada cuenta de dicho expediente en 
Consejo de señores Ministros, acordó 
éste, de conformidad con la propuesta 
del de Estado, y solicitar de las Cortes 
;el crédito para devolver las multas que 
se impusieron contra ley,

Conformándose &. M. el Bey (que 
Dios guarde) con -el precedente acuer
do, se ha servido resolver como en el 
tnismo se propone, debiendo remitirse 
por la Subsecretaría de la Presidencia 
del Consejo de Ministros al Ministerio 
de Hacienda el expediente de referen
cia y análogos, e instancias en que se 
formulen idénticas reclamaciones, que 
procedan en Derecho, para que dicho 
Hamo solicite en su día de las Cortes 
el crédito o créditos correspondientes 
a ñn de devolver a los interesados el 
importe de Las multas por los mismos 
satisfechas.

Be Real orden lo digo ¡a Y. EE. para 
m  eo&wimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a f .  EE. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1930.

BERENGUER
Señores Ministros de Hacienda y dé 

la Gobernación, Presidente del Con
sejo de Estado, Subsecretario de es
ta Presidencia e interesados,

Núm. 440.
Excmo Sres.: Remitido a informe 

del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de instancias pro
movidas por D. Alvaro de Figueroa y 
líWrres, Conde de Romanones; D. Va
leriano Weyler y P icota , Duque de 
RuM, y  D. Julio Quesada Cañaveral, 
Duque de San Pedro de Gatatmo, Soli
citando la devolueién de las multas ex- 
trarri^lam^nfarias por valor de pese
tas 566.668, ltO.00® y 50JMM, que, res- 
^-éctivamente, les fueron impuestas por 
Real orden de 2 de Julio de WM a los 
dos primeros y en 16 de Julio de 1927
■j'-fe'. ;>•

ip tercero, dicho Alto Cuerpo Consul
tivo lo emite como sigue:

“La Comisión permanente del Con
sejo de Estado, en cumplimiento de 
Real orden comunicada por la Presi
dencia del digno cargo de V. E., ha 
examinado los expedientes incoados a 
instancia de D. Julio Quesada Cañave
ral, D u q u e  de San Pedro de Galatino; 
D Alvaro de Fisueroa y Torres, Con

de de Romanones, y D. Valeriano Wey- 
ler y Nicolau, Duque de Rubí, en sú
plica de que se deroguen las Reales 
órdenes en que se les impuso la mul
ta, respectivamente, de pesetas 50.066, 
506.900 y 100.600, y se les devuelva el 
importe de las mismas e incluso los in
tereses, extremo este que reclaman tan 
sólo los dos últimos solicitantes.

De los antecedentes resulta: Que por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1928, 
se dispuso:

Artículo 1.° En materia gubernativa 
y disciplinaria, el Gobierno usará de 
facultad-es' discrecionales en la adop
ción de medidas e imposición de san
ciones, sin otro límite que el que se
ñalen las circunstancias y el bien del 
país y le inspire su rectitud y patrio
tismo.

Artículo 2,° Sobre toda medida de 
esta índole que rebase las facultades 
concedidas en la Constitución o las le
yes, en cuanto se mantienen en vigor, 
deberá recaer acuerdo del Consejo de 
Ministros, que se hará público en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id . ■

Artículo 3.° Sobre tales determina
ciones del Poder público, a partir de 
13 de Septiembre de 1923, no se admi
tirá ni tramitará otro recurso que el 
elevado al propio Consejo de Minis
tros, cuya resolución será inapelable.

Artículo 4,° Quedan en suspenso 
los preceptos constitucionales y lega
les que se opongan a lo que este Real 
decreto dispone.”

Que por Real orden circular de 2 
de Julio de 1928, se hizo aplicación 
de las facultades excepcionales, y  en 
lo gubernativo y disciplinario discre
cionales del Gobierno, establecidas por 
el Real decreto citado de 18 de Mayo 
de 1926, imponiéndose por Real orden 
de la misma fecha 2 de Julio de 1926, 
multas a varias personas, y entre alias 
una de 190.660 pesetas a D. Valeriano 
Weyler y Nicolau y otra de 500.000 pe
setas al Sr. Conde de Romanones, ale
gándose en la Real orden de referen
cia “que se imponen las multas que 
se detallan a las personas que se ex
presan en la adjunta relación, sin per
juicio de otras responsabilidades en 
que puedan haber incurrido por haber
se comprobado por contrastados infor
mes de Policía su intervención o  con
comitancia, más o menos acentuada en 
la preparación de sucesos que pudie
ran determinar grave daño a la Na
ción, y  por promover frecuentemente 
con sus augurios y palabras, inquietu
des en el ánimo público y dificultades 
para el gobierno dél país, faltas cuya 
apreciación y castigo es siempre dis
crecional en el Poder cuando se ejerce 
con carácter excepcional por deman
darlo así el bien público, etc.”

Que al venir al Poder el Gobierna 
actual, los señores Duque de San Pe
dro de Galatino, Duque de Rubí y Con
de de Romanones, acudieron por medie 
de instancia a la Presidencia del Con- 
sejo de Ministros, solicitando, como se. 
ha expuesto, la derogación de la Real, 
orden en que se les impuso la inultâ  
y la devolución de su importe, reda
mando los intereses los dos últimos in
teresados. Siendo de consignar el he
cho de que, si bien el Sr. Duque de San 
Pedro de Galatino solicita también la 
derogación de la Real orden en que s& 
le impuso la multa, cuya fecha no ci
ta, el que se afirme por el Jefe de la 
Secretaría auxiliar de la Presidencia 
del Consejo de Ministros que "consul
to das las Gacetas desde el 16 de Ju
lio en que se tomó el acuerdo del Con*- 
sejo de Ministros, hasta el 23 del mis-f 
mo mes, en que se cursó por esa Secre 
tari a el recurso del Duque de San Pe 
dro de Galatino, después de negado por 
el Consejo de JVRnLstros, al Ministerio 
de la Gobernación, no aparece que se 
haya publicado la expresada Real or
den.
. La Asesoría jurídica de esa Presi

dencia informó la conveniencia de 
oir a este Consejo, en vista de lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1926 y Reales órdenes de t  
de Julio del mismo año, de que se hL 
hecho mérito, y teniendo en cuenta 
que en cuanto a la derogación del R e A* 
decreto-ley de multas extrarreglaniei* 
tarias y Reales órdenes del mismo de* 
•rivadas sólo el Gobierno es el comp^ 
tente para juzgar, en uso de sus facuL 
■tades discrecionales, si ha llegado et 
momento de anular en todo o en parió 
las disposiciones apuntadas y sus. efec
tos retroactivos y presentes, dadas Im 
circunstancias actuales y el propósito 
de normalizar jurídica y constitucio- 
nalmente la vida del país, y  qm el 
carácter extraordinario del Real de 
creto y  Reales órdenes apuntadas pue
den exigir una reglamentación tam
bién especial y extraordinaria a for
mular por el Gobierno o, en su día, 
por las Cortes, con respecto a la 11 
quidación de los casos comprendido?, 
en tan esencial legislación, y que la 
trascendencia de los problemas plan
teados y cuantía de la reclamación 
presentada en este caso y en otros 
análogos que puedan presentarse jus
tifican plenamente la conveniencia di 
oir al Consejo de Estado, como órga
no supremo consultivo del Gobierno

Y V. E., de conformidad con dicha 
Asesoría, remite el asunto a informa 
de este Alto Cuerpo.

Los casos a que se contrae el ex
pediente pueden estimarse Iguales si 
^suelto recientemente, por esfe*
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!}o, relativo a la reclamación formula- 
| da por el General Aguilera, en súpli- 
I ca de que le sea devuelta la multa 
1 que se le impuso por Real orden de 
| 2 de Julio de 1926, y como por otra 

parte, el tiempo transcurrido desde 
? que se publicó el Real decreto de 13 
j de Marzo último viene a demostrar 
I que los interesados tácitamente optan
* por la vía gubernativa,

Esta Comisión permanente, por lo 
expuesto, es de dictajmen: Que deben 
resolverse las instancias formuladas 
por el Duque de San Pedro de Gala- 
tino, Duque de Rubí y Conde de Ro- 

¡ manones, que han dado origen a este 
■ expediente, en el mismo sentido que 
ha sido informado por esto Consejo 

i en pleno, la solicitud antes referida 
’■ del General Aguilera, o sea: que pro- 
; cede acceder a la súplica deducida 
\ por cada uno de los interesados en sus 
^respecivas instancias, y que para ha

cer efectiva esta devolución, el Go
bierno constitucionalmente hará uso 

i de los medios y procedim ientos que 
: las leyes le otorgan.”
] Dada cuenta de dicho expediente en 
j Consejo de señores Ministros, acordó 
i éste, de conformidad can-"la propues- 
| ta del de Estado, y solicitar de las Cor- 
\ tes el crédito para devolver las mul- 
I tac que se impusieron contra ley. 

Conformándose S. M, el R e y  (que 
; Dios guarde) con el precedente acuer- 
; do, se ha servido resolver como en el 
¿ mismo se propone, debiendo remitirse 
j por la Subsecretaría de la Presidencia  
i del Consejo de Ministros al Ministerio 
! de Hacienda el expediente de referen- 
i cia y  análogos e instancias en que se 
| formulen idénticas reclamaciones, que
• procedan en derecho, para que dicho 
| ramo solicite, en su día, de las Cortes, 
i el crédito o créditos correspondientes, 
?« fin de devolver a los interesados el
importe de las multas por los mismos 
satisfechas.

De Real orden lo digo a V. EE. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. EE. muchos años, 
Madrid, 9 de Octubre de 1930.

BERENGUER 
Señores Ministros de Hacienda y de 

la Gobernación, Presidente del Con
sejo de Estado, Subsecretario de es
ta Presidencia e interesados.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 18.
Con fecha 29 de Agosto último dijo 

el Ministerio del Trabajo a este De
partamento lo que sigue:

tfíPor el Excmo. Sr. Ministro de Tra
bajo y Previsión se ha dictado con es
ta fecha la siguiente Real ord en : “D is
puesto por Real orden de 27 de Junio, 
último que se concediese carácter ofi
cial al Congreso Hispano-America no 
de Cinematografía, reconociéndosele 
personalidad jurídica para el cum pli
miento de sus fines y autorizándose a 
la Comisión organizadora del mismo 
para convocar su reunión preparato
ria, es necesario investir a dicha Co
m isión de las facultades precisas para 
que pueda realizar su cometido en ar
m onía con lo ordenado en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 14 del mes 
de la fecha, y a ese fin, S. M. el 
R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que la Comisión organizadora del 
Congreso Hispano-Americano de Cine
matografía tenga el carácter de Dele
gación oficial de este Ministerio, y al 
propio tiempo que ise constituya en la 
siguiente forma: Presidente, excelen
tísim o Sr. D. José Francos Rodríguez; 
.Vicepresidentes, Excmos. Sres. Mar
qués de Argüeso y Marqués de Luca de 
Tena; Vocales: D. Antonio Barbero, 
D. Fernando G. Mantilla, D. José L. Be
nito, D. Ernesto Jiménez Caballero, 
D. José Antonio de Sangróniz, don 
Luis de Sosa, D. José F. Arquer, don 
Antonio Armenia, D. Tomás Navarro 
Tomás, D. Arturo Ledesma, D. César 
Alba, D. Luis Jordana de Pozas, don 
Eduardo Marquina y D. Antonio Cal- 
vache; Tesorero, D. Luis Gómez Mesa; 
Secretario general, D. Fernando Viola.

Lo que a los efectos determinados en 
el artículo 7.° del Real decreto de 14 
de Agosto actual se com unica a V. I. 
para que pueda concederse a dicha 
Comisión organizadora la autorización 
que le permita realizar sus fines, pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros.” 

Con fecha 4 de Septiembre dijo es
te Ministerio al de Trabajo y Previ
sión lo que sigue:

“El Consejo de Ministros de 29 de 
Agosto, a quien en cumplimiento del 
artículo 7.° del Real decreto de 14 del 
m ismo mes sobre Congresos y Confe
rencias Internacionales, fué sometida 
la propuesta de que se concediera a 
la Cpmisión organizadora del Congre
so Hispano-Americano de Cinemato
grafía el carácter de Delegación ofi
cial del Gobierno de Su Majestad, se 
ha servido aprobar dicha propuesta.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado y con referen
cia a la de ese Departamento de 29 de 
Agosto, tengo la honra de hacerlo sa
bes a V. E, a los efectos indicados en 
el artículo 9.° del citado Real decre
to, debiendo manifestarle al propio 
tiempo que, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 10 del mismo, ha si

do designado como representante de 
este Ministerio en la Comisión orga
nizadora del citado Congreso el señor 
D. Miguel Gómez Acebo y Modet, Je
fe de la Sección de Relaciones Cul
turales, Congresos y Conferencias de 
este mismo M inisterio.”

En consecuencia, la Comisión orga
nizadora del Congreso Hispano-Ameri
cano de Cinematografía ha quedado, 
constituida del modo siguiente: 

Presidente, Excmo. Sr. D. José Fran
cos Rodríguez.

Vicepresidentes: Excmo. Sr. Mar
qués de Argüeso y Excmo. Sr. Mar
qués de Luca de Tena.

Vocales: D. César Alba, D. Antonio 
Amienta, D. José F. Arquer, D. Anto
nio Barbero, D. José L. Benito, don  
Antonio Calvache, D. Ernesto Jiménez 
Caballero, D. Luis Jordana de Pozas, 
D. Arturo Ledesma, D. Fernando O* 
Mantilla, D. Eduardo Marquina, don  
Tomás Navarro Tomás, D. José Anto
nio de Sangróniz y D. Luis de Sosa.

Representante del Ministerio de Es
tado, D. Miguel Gómez Acebo y Modet. 

Tesorero, D. Luis Gómez Mesa. 
Secretario general, D. Fernando 

Viola.
Lo que de Real orden participo a  

V. E. para su conocim iento y  efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1930,

ALBA

Señor Subsecretario del Ministerio dé 
Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 817.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Luis Diéguez Gómez, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha t e n id o »  
bien concederle la excedencia del car
go de Médico forense y de la Prisión 
preventiva de Lérida, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1930.

• . , .. ESTRADA". -
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 695.

Excmo. Sr . Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general, con 
objeto de contratar mediante subasta 
pública el suministro de papel blanco 
continuo para la elaboración de p re
cintos de pólvora y materias explosivas 
durante los años de 1931 y 1932:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte, D. Hi
pólito González Rebollar, en sustitu
ción del Notario que fué nombrado pa
ra este acto. D. Eduardo López Falop, 
y con el número 2.133 del protocolo de 
este último, y con relación a dicha su
basta, se ha constar que dos fueron las 
proposiciones presentadas, la primera 
.suscrita por D. Dionisio Martínez de 
Velasco, en nombre y representación 
de la Cooperativa de fabricantes de pa
pel, la cual se compromete a efectuar 
el servicio por el precio de cada res
ma de papel de 37,13 pesetas, y la se
gunda, suscrita por D. Balbino Cerra
da y Sauz, el cual ofrece entregar ca
da resma de papel de que se traía por 
el precio de 37,15 pesetas cada resma:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en la 
celebración de la misma, se han cum
plido todos los requisitos y formalida
des exigidas por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pu
blica y por el pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas la suscrita por 
D. Dionisio Martínez de Velasco, en 
nombre y representación de la Socie
dad Cooperativa de fabricantes de pa
pel, es la más ventajosa para los inte
reses del Tesoro, y se halla compren
dida en el precio'fijado por el Ministe
rio de Hacienda:

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, ha tfnido a bien aprobar la 
subasta celebrada en la misma el día 
13 del actual, adjudicando definitiva
mente el servicio de que se trata a la 
Sociedad Cooperativa de Fabricantes 
de papel representada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, para, suministrar 
papel blanco coñlinúo para la elabora
ción de precintos de pólvora y mate: 
rías explosivas necesario en dicha fá
brica durante los años 1931 y 1932, por

el precio de cada resma de 37,14 pese
tas, debiendo afianzar el contrato y ele- 
yar éste a escritura pública con arre
glo al pliego de condiciones de su
basta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.

p. D,;
PAN DE SORALÜCE

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,

Núm. 696.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de planchas de 
acero especial, con destino al taller de 
transferido de esta Fábrica:

Resultando que a propuesta del se
ñor Ingeniero de Máquinas se elevó 
por la Sección Facultativa de la Di
rección general de la Fábrica de Mo
liera y Timbre una moción exponien
do la necesidad de adquirir las refe
ridas planchas, acompañando 'el p re
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
2.480 pesetas:

Resultando que consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría 
Jurídica y la Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto se halla bien formulado, asi 
como justificada la necesidad del gas
to de que se tra ta :

Considerando que por aio exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formalida
des de subasta y de concurso y pue
de efectuarse por Administración con
forme establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de l.° de 
Julio de 1911, modificado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma*para adquirir, por gestión 
directa, planchas de acero especial 
con destino al taller de transferido de 
esa Fábrica, aprobando el presupues
to formado al efecto, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de 2.480 pe
setas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo 8,°, artículo 1.° de la 
Sección 11 del presupuesto vigente, 
“Gastos de fabricación de efectos tim 
brados.—Adquisición, reparación y 
entretenimiento de máquinas, enseres
y utensilios”.

Lo que de Reai orden comunico a 
Y, E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios 'guarde a V, E

•muchos años. Madrid. 4 de Oetobnf 
de 1939.

P, D>,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de la Fábrica; 
.de Moneda y Timbre,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm, 972.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por V, E. a este Ministerio,- sus
crita por D. Pedro Mir Bonet, Ofician 
del Cuerpo de Telégrafos con destino 
en la Estación-Centro de esa capital, 
solicitando la autorización ministerial 
necesaria para constituir en la mencio
nada población y Centro una Asocia
ción- denominada “Biblioteca Telegrá
fica”

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4,° de la ley de 30 de Junio de 1887 
y que dicha petición ha sido informada ; 
favorablemente por la Dirección ge
neral de Comunicaciones, haciendo 
constar que en el actual edificio se dis
pone de local destinado a Biblioteca: * 

Considerando que la realización de 
los fines que persigue la Asociación ; 
proyectada no ha de perjudicar el ser- < 
vicio y que con idénticos lian sido a u -;■ 
torizadas y funcionan al amparo de las >. 
disposiciones vigentes diferentes <;Bi- ’• 
blio tecas Telegráficas” en otras pro- v 
vincias, cuyo objeto cultural es digno > 
de toda loa y del apoyo oficial, f

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a ¡ 
bien disponer que se conceda la auto- \ 
rización ministerial pretendida para ei! f 
legal funcionamiento de la “Biblioteca;. 
Telegráfica” de esa capital conforme m 
lo establecido en el Reglamento de 71 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la ejecución de la ley de 22 Julio del 
mismo año,

De Real orden lo digo a AL E. para 
su conocimiento-, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardo a AL E. mu
chos años, Madrid, 8 de Octubre 
de 1930.

MARZO

Señor Ciobernador civil 4$ Barcelona.

 Núm* 973.
I lm o  Sr :  Vista la conveniencia de 

.construir un pabellón independient e ; 
p ara alojamiento de las Religiosas qim: 
darán educación e instrucción a las 

' huéyfanas^iñternádás. en ;e l "Colegio de 
Hijos de Funcionarios de los Cuerpo»
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fie Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción”, que se está edificando en la po
sesión de “Vista Alegre” en Caraban- 
chel Bajo (Madrid), y al par cuidarán 
fie la asistencia al Establecimiento y ;a  
iodos los internados; visto . asimismo 
.pie 3.a nueva construcción puede reali
zarse sin aumento de la cantidad por 
íjue fué aprobado el proyecto del in
dicado Colegio; dé conformidad con 
Jos informes del Consejo de Adminis- 
iración y del Consejo Supremo de Vi
gilancia de la -dicha Institución,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia te n id o  a 
lien  disponer que se construya en los 
lerrenos que el “Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vigi
lancia, Seguridad y Gobernación” tie
ne en la posesión de “Vista Alegre” 
m  Carabanchel Bajo (Madrid) un pa
bellón con destino a las Religiosas que 
estarán asignadas a dicho Colegio, el 
asnal se ajustará a los planos y presu
puesto aprobados, por un Iota! de pe
setas 242,595,97,

Dé Real orden lo digo a Y.-I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. -L muchos años, Madrid, 7 de. Oc
tubre de 1930.

p. B„
El Director, genera i,

E M I L I O  M O L  A
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del “Colegio de Hijos 
de Funcionarios de Jos Cuerpos de 
.Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción”.

MINISTERIO DE INSTRUCCION ■ 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nún .  1.807.

limo, S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, rem iti
das a este ■.Minisierio para la creación • 
definitiva- dé iás Escuelas ■ nacionales j

graduadas que se detallan eii la ad
junta relación, y de conformidad con 
lo dispuesto en las respectivas Reales 
órdenes de concesión provisional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-* 
do disponer que se consideren crea
das, con carácter definitivo, las Es-» 
cuelas nacionales graduadas -que figu* 
■ran en la relación que se acompaña* 
según en la misma se expresa, y qud 
por quien corresponda, en los térm ijl 
nos ' reglam entarios,' se .proceda al 
noinbram ic2iio de los Directores y¡ 
Maestros cíe Sección con •lesííno a lasg 
plazas que definitivamente se crean; 
en virtud de la presente, ‘ ;

De Real, orden lo digo a V. I . pa* 
r a . s u  conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ida* 
drldl .24 de Septiembre de 1900.

TORMO

Señor Director general de Prlm-erg
enseñanza.

RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas definitivamente a que se refiere la Seal orden de 24
■v. ■ de Septiembre de 1930.

i* ' " SECCIONES • j; Remtmeraá ‘ GBADUAC? ÓN PROVISIONAL

8 1  ESCÜiSLA NACaOSAL N(; „ oro 8 !°* _ L Z T O " ~ ...... A H I  ”
°  ITÜNTAMP'.NTO FEOFiNCIA _  . __ - " <ie ' M m toveo

: p, 8B¿DtEADA fias qua  ha m  3as <3‘ue — rio orden eu de -la Heal orden y -Gaceta
: e  - jif S€'er<3ar‘ Peseta# Ha reJ&don - en que aparece inserta

1 Aller,,.................  Oviedo • „ Niños de «Riñeres» 3 j 2- ' 1M í- 1 28 Julio 1929 (Gaceta 1.*
p 1 I A gosto).

2 Idem ••«.««••• Niñas de «Piñeres». .3 í  2 100 2 • »
3 Idem!!!*!!!llvü! Idem, Niños de ({Cabaña- 1 ~ ‘

q u in ta » ,.,,,,.; ' -3- I  ̂ 1̂ 0 ' 3 »
4 Idem. Idem. Niñas de «Cabaña* 1 -

. quin ta»  , . 3 . j . 2 \ 100 f • 4 , »
t> íd em ,..,., Idem ,.,. >*•«..• Niños, de «Moreda^ 3 .2 \ 100 ,, I 10 Diciembre 1929 '{Gage*

' m b' ' ' , ’ M ta  del 1B)A
§ [dera ................. Id e m    N iñas den* Moreda»1} ' 3 -f 100 2 -A  »

. . . . . .  Avila,.............. Niños . . . . . ,  J 3 2 . 100 A » ., 2 Jretio 1929 B aceta
dei 21).

$ Idem ,,., ,, | ídem Niñas . - 3  2 i 100 ■ » »
9 P o rrillo  . • • • • • , . .  P on teved ra :.. , .  N iñ o s  . 3 2 í 125 63 23 Ju lio  1929 (G a c e ta  L |

’ j   ̂ A g o sto ).
¿0. ídem , ,,®», ídem. Niñas ,■ . . -.3 2 125 61 »
11 Torrelaveca i Santander . ■ Niños-„ 4 4 150 : 77, ... »
12 Idem.. . .  T.. . . . . . .  Idem  ..........  N i ñ a s .3.4.  4 150 : 78 . »

• . , T o ta l e s .  28 1,350

Nú m 1.808. 
Ilm o , Sr: Vista la instancia présen

mela a este Ministerio por B, Pedro 
Armasa Eriales, Catedrático de Lengua 
francesa en el Instituto de Málaga, so
licitando se declare si está o no com
prendido en el número uno de las dis
posiciones de la Real orden de 10 de 

..jos corrientes:
Considerando que en 10 de Abril de 

5921, el Sr. Annasa Eriales, siendo Pro- 
§ § m m i  de Francés de Ja Escue

la Especia! de Intendentes Mercantiles 
de Málaga, solicitó que se reconociera 
a los Profesores especiales de Francés 
■de Escuelas de Comercio derecho a 
concursar Cátedras de Francés de los 
Institutos:

Considerando que, sin resolver sobre 
el derecho solicitado, la Ponencia del 
Real Consejo de Instrucción pública 
admitió al Sr, Arm asa'Briales el con
curso para proveer la p lam  do Profe» 
sor de Fr&neés del Instituto de Cabra,

añadiendo: “Puede ser nombrado, a dftí 
cha plaza,” # %

Co-asMeranéo que- el-cargo de Pro> 
fesor especial de Francés de la Escuó? 
la de Comercio de Málaga (único títuS 
lo .-que alegó el Sr, Armasa Briales é |  
el concurso de Cabra), lo .obtuvo el s^t 
ñor Armasa Briales por . Real orden d | 
19 de Julio de 1020, que confirma 
Rea! orden anterior de 9 de Octnbr| 
de 1919s p e r la cual el Sr. A ím a | 
Eriales fué nombrado Profesor espé?
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(cial gratuito de la Sección elemental 
ile adultos de la Escuela Profesional de 
Comercio de Málaga, con destino a* la 
enseñanza de Francés:

Considerando que ele tocios los ante
cedentes de nombramientos y concur
sos se desprende que en ningún mo
mento verificó el S'r. Armasa Eriales 
ejercicios de oposición, ni probó- com
petencia, ni acreditó servicios en Ins
titutos,

Si el B e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que el Sr. Armasa Eria
les está, efectivamente, comprendido en 
la letra y en el espíritu del número' 
uno de las disposiciones de la Real or
den de 16 de los corrientes, y  que le 
■sea comunicada al S;r. Armasa Eriales 
¡esta resolución para su conocimiento 
y efectos consiguientes,

Be Real orden lo digo a Y.'T. para 
su conocimiento y demás- ‘efectos. Bios 
guarde a. Y. I, muchos años, Madrid, 
30' de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 1.869.
limo, Sr.: Desde la creación en los 

Institutos de Segunda enseñanza de la 
Cátedra de Religión, de asistimciá obli
gatoria y de inscripción voluntarla 
para las familias* es decir, desde qpe 
se promulgó el Real decreto de 25 de 
Enera de 1895, que refrendó el Mi
nistro Sr, López Puigaerver, la desig- 
aiació-ni del Sacerdote por el Ministe
rio exigía y. exige el informe del Pre
lado a cuya diócesis, pertenece el Ins-' 
titulo, .con la necesidad-de que sea el 
designado Doctor o Licenciado en Teo
logía o en Filosofía y Letras; estable
ciéndose además - que los Profesores 
de Religión no formen parte del Es
calafón de Catedráticos oficiales ni 
tengan los derechos de tales Catedrá
ticos.

Con estar plenamente vigente dicho 
Real decreto, puesto que el también 
Real decretó d e :i0' de Abril de 1915 
de provisión de Cátedras de Univer
sidades, Institutos, etc,, no dice nada 
de los Profesores de Religión, aun ha- 
blando en su artículo 25 de los de Ca
ligrafía, Dibujo y Gimnasia de los Ins
titutos* se ha supuesto creado un nue» 
yo régimen por unas simples Reales 
Órdenes .consecuencia acomodaticia de 
las amortizaciones, ya lejanas, de Pro
fesores. de Religión,, se acordaron en 
las Escuelas Normales, ordenándose 
que la enseñanza., en las Escuelas Nor
males la diese el Profesor de Religión 
m  el Instituto, reconociéndose más 
tarde la posibilidad de dar a los exce
dentes, por la reforma de 1916, una 
—̂ pensación ,- pudiéndoles llamar a

ser Profesores de Religión en el Ins
tituto :

Considerando que podrá ser y es to
davía materia de discusión la de la en
señanza, pero que cuantos la pueden 
repugnar no pueden mostrar estra
ñeza en nuestra Patria a que la con
dición precisa para el nombramiento 
de un Sacerdote aparte del titulo de 
Licenciado en Teología o en Filosofía 
sea el de Informe o- propuesta del Pre
lado diocesano, y que eso es precisa
mente lo establecido en el Real de
creto de 1895, nunca revocado,

S. M, el Rey (q. B. g.) se ha servi
do disponer que, respetándose los de
rechos adquiridos de los Profesores 
de Religión de las Escuelas Normales 
en plazas amortizadas, singularmente 
de la misma población, que hayan pe
dido o puedan pedir el reconocimien
to del derecho a poder ser designa
das para el Instituto, se declare que 
el régimen legal en los nombramien
tos es el establecido en el Real de
creto de 25 de Enero de 1895, nunca 
revocado, y que en consecuencia, que
da abrogada la Real orden de 11 de 
Marzo de 1927, y la de 4 de Octubre 
de 1920; entendiéndose que la segun
da establece tan sólo una facultad en 
el Ministerio y que se entiende con
dicionada precisamente por el infor
me del Diocesano de la localidad va
cante a que hace referencia el citado 
Real decreto.

Re Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uelas años. Madrid, 30- 
de Septiembre de li3Qv

- . . - ■ -TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ñúm. 1.810. ,

limo. Sr.: En virtud de lo que pre
ceptúa el artículo 5.° del Real decreto
de 2 de los corrientes,

S. M. el Re y  (q. D, g.)' ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos interinos, 
del Instituto Nacional Femenino. ‘I n 
fanta Beatriz”, de esta Corte, a los se
ñores siguientes ¡para las asignatu
ras que a continuación se expresan, ex
cepto al de Francés, que lo será en 
propiedad por haber obtenido la plaza 
por oposición directa:

Geografía e Historia, a doña María 
Elena Gomes-Moreno y Rodríguez, Ca
tedrática numeraria, por oposición, del 
Instituto Nacional de Osuna.

Matemáticas, a doñá María del Car
men Martínez Sancho, Catedrática, por 
oposición, del Instituto Nacional de El 
Ferrol e interina del Instituto local 
“Infanta Beatriz”, sunrimido

Física y Química, a doña Angelé^
García de la Puerta, Catedrática, por,! 
oposición, del Instituto de Ciudad Real,
■e interina del Instituto local “Infanta 
Beatriz”, suprimido.

Historia Natural, a D. Manuel Maiv 
fin Cardoso, Catedrático que obtuvo; 
plaza, en virtud de oposición, en e| 
Instituto Nacional de Segunda ense*;. 
ñanza de Castellón de la Plana, ho$ 
titular de esta disciplina en el de Ovi*¿ 
do, € interino del Instituto local “InT 
fanta Beatriz”, suprimido. \

Literatura, a doña Carmen Yielvá/ 
Oiorel, Catedrática, por oposición, dóf 
Instituto de El Ferrol, e interina d#f 
Instituto local “Infanta Beatriz”, suprió 
mido.

Filosofía, a D. Cristóbal Caballero!; 
Rubio, Catedrático, por oposición, del 
Instituto de Ciudad Real, y Director de| 
Instituto local “Infanta Beatriz”, supri¿ 
¡mido. ‘¡

Latín, a doña María Luisa Garci$. 
Dorado y Seirullo, Catedrática, po8| 
oposición, del Instituto de León; y \  

Francés, a D. Natalio de Anta. f 
De Real ordén lo digo a Y. I. páng[ 

su conocimiento y efectos. Dios guapó 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 d f 

• Octubre'de 1930. [
* TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio^

N&m. 1.811.
limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.j 

se ha servido disponer que D. Manué| 
Mozas Mesa, Profesor interino'de Geói 
grafía e Historia del Instituto femé*' 
nino “Infanta Beatriz”, de esta Corícy! 
cese en el expresado cargo, debiendo* 
■reintegrarse a la Cátedra de que 0  
titular en el Instituto Nacional de Se-! 
gunda Enseñanza de Cabra.

De Real orden lo digo a Y. I. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Dio¿ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid»? 
9 de Octubre de 193Ó.

TORMO í
Señor Subsecretario de .este Ministerio.''

Núm. 1 . 812c j

limo, Sr.: En atención a las circasac-j 
to c ia s  que concurren m  D. Cristóbal! 
Caballero Rubio, Catedrático del Ins
tituto de Ciudad Re-ai*

S* M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Director del Instituto^ 
Ñadonal Femenino “Infanta Beatriz'*, 
de esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
-su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
9 de Octubre de 1930.

TORMO
Seler Subsecretario de este Ministerio^
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Núm. 1.113.
limo. Sr.: En atención a las circuns

tancias que concurren en D. Manuel 
Martín Cardoso, Catedrático del Insti
tuto de Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Secretario del Institu- 
o Nacional Femenino “ Infanta Bea- 
riz” , de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
) de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.113.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Parra Berrocal, en solicitud 
de que en ló sucesivo se entiendan 
son él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa- 
30 de los intereses y  ¿el reintegro del 
capital del préstamo dél Estado c o 
rrespondiente a la casa barata núme
ro 39 del proyecto aprobado a señores 
Vlarqueses de Unzá del Valle: 

Resultando que el interesado funda 
m pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 27 de Febrero de 
1930 ante D. Juan Castrillo Santos, ba
jo el número 505 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 14 de Mayo de 1929, 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 11.025,06 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda* 
”411 vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
3rden de 11 dé Mayo de 1928,

S. M. el Rey  (q. D* g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Pedro 
^iarp§ Berrocal ía casa barata y su

terreno, número 39 del proyecto apro
bado a señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca núm. 4.928 
del Registro de la Propiedad de Ge
tafe, tomo 1.146, libro 63 dé Villaver- 
de, folio 169, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo dé cincuenta años, a contar des
de el 11 de Febrero de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar lá 
desvinculación si procediere.

b e  Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1930.

GU AD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1,114.
lim o. Sr.: Vista la instancia de don 

Juan López del Castillo, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 6 del proyecto aprobado a se
ñores Marqueses de Unzá del Valle: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pierio dominio de la finca, y lo acre
dita con lá escritura de compra he
cha en Madrid a 11 de Diciembre de 
1929, ante D. Juan Castrillo Santos, 
bajo el núm. 1.628 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura dé 14 de Mayo de 1929, an
te D. Fidel Martínez Alcayná, ascien
de a 17.781,30 pesetas, más las costas |

e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar; vinculada a D. Juan 
López del Castillo la casa barata y  
su terreno número 6 del proyecto» 
aprobado a señores Marqueses de Un
zá del Valle, que es la finca número 
4.896 del Registro de la Propiedad dé 
Getafe, tomo 1.146, libro 63, de Villa- 
verde, folio 73, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha* 
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan oble* 
nido de cualquier entidad o particu- 
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 dé 
Octubre de 1924 sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 11 de Diciembre de 1929, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y  
las condiciones establecidas en el cita
do Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectoSé 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
chi!.

Núm. 1.115.

limo. Sr.; Vista la instancia de don 
Manuel Sánchez Azcárraga, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado: 
correspondiente a la casa barata nú
mero 28 del proyecto aprobado a se
ñores Marqueses de Unzá del Valle:

Resultando que el interesado fundá 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre* 
dita coíi la escritura de compra he
cha en Madrid a 7 de Marzo dé 
1930, árite D, Juan Castrillo Santos* 
bajo el número 593 de sit protocolé*
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fnscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e l dia 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Mayo de 1929, an
te D. Fidel Martínez Alcayna, ascien
de a 10.799,86 pesetas, más las costas 
«. intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Manuel 
Sánchez Azcárraga la casa barata y 
su terreno número 28 del proyecto 
aprobado a señores Marqueses de Un- 
zk del Valle, que es la finca número 
4.917 del Registro de la Propiedad de 
Getafe, tomo 1.146, libro 63, de Villa- 
verde, folio 136, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 7 de Marzo de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el cita
do Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar, la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.118»
limo. Siv: Vista la instancia u • don 

Yícencianq Alvarez Espí, en -solici
tud de i que en lo sucesi yo. se entieh- 
dan con él las notificaciones necesa

rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital f del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 16 del proyecto aprobado a se
ñores Marqueses de Unzá del Valle: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 21 de Febrero de 
1939, ante D. Juan Castrillo Sanios, 
bajo el ¡número 445 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Mayo de 1929, an
te D, Fidel Martínez Alcayna, ascien
de a 10.799,16 pesetas, más las costas 
¡e intereses deí 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario qu» las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 deí Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Vicencia- 
no Alvarez Espí, la casa barata y 
su terreno número 16 del proyecto 
aprobado a señores Marqueses de Un
zá del Valle, que es la finca número 
4.905 del Registro de la Propiedad de 
Getafe, tomo 1.146, libro 63, de Villa- 
verde, folio 100, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con  anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 21 de Febrero de 1930, pueda 
la finca sejr transmitida a título dis
tinto del de herencia q donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las regias y 

, las condiciones establecidas en el cita
do Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvincuWción, si procediere. 

De Real orden lo- digo a Y; I. pa

ra su conocim iento y demás efecto!* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1939.

GU AD -EL-JELÚ  
Señor Director general de Acción S<?

c ia l .

Núm.. 1.117.
Il m o .  Sr.: Vista la instancia de do* 

Gabriel Alfredo García Blanco Sán 
chez, en solicitud de que en lo sucesi 
vo se entiendan con él las notificad* 
nes necesarias para que realice perso* 
nalmente el pago de los intereses y eÜ 
reintegro del capital del préstamo de< 
Estado correspondiente a la casa ba* 
rata número 163 del proyecto aproba* 
do a “ La Propiedad Cooperativa” :

Resultando que el interesado fundá 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre* 
dita con la escritura de compra he* 
cha en Madrid a 4 de Marzo¿de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 517 de su protocolo* 
inscrita en el Registro de la Propie< 
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a l£ 
Real orden de 11 de Mayo de 192^ 
publicada en la G a c e t a  del día 23, te* 
do beneficiario de casa barata que ha* 
ya adquirido el dominio de la mismf 
tiene derecho a que se gire a su note* 
bre la amortización e intereses deí 
préstamo del Estado que correspondí 
a su casa, que en este caso y según ei* 
critura de 1.° de Octubre de 1926, aft» 
te D. Jesús de Castro, asciende a 
setas 17.255,52, más las costas e inte* 
reses del 3 por 100 anual de la cifte 
citada:

Considerando que las casas baratar 
que hayan llegado a ser propiedad d¡i 
beneficiario que las ocupe quedará! 
vinculadas a éste, en virtud de lo di$ 
puesto en el artículo 10 del Real dfc 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Reíi 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido f  
bien declarar vinculadas a D. G* 
briel Alfredo García Blanco Sánchei 
la basa barata y su terreno númeft* 
163 del proyecto aprobado a “ La Pfr# 
piedad Cooperativa” , que es la 
número 3.618 del Registro de la P t^  
piedad del Mediodía, de Madrid, tft 
mo 687, libro 161, de la Sección prfr 
mera, folio 189 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad 
qué la casa quede embargada, salvf 
para hacer efectivos los plazos no S& 
tisféchos por la compra del inrauel>!% 
los créditos hipotecarios que coíl ah 
terioridad a la adjudicación se hayar 
obtenido de cualquier entidad o pa 
■tácular y . los derechos reservados 4
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Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo -de cincuenta años, a contar des
de el 4 de Marzo de 1929, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
rucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en.-el citado De- 
.¿reto-ley, correspondiendo exclusiva- 
kenie a este Ministerio acordar la 
fesvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a Y L pa
ira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años,. Ma
drid, 7 de ̂ Octubre de 1930. .

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.118.

limo. S r.: .Vísta la instancia de don 
Pedro Rodríguez Madrid, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
to n  él las notificaciones necesarias pa
ra  que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a-la casa barata número 132 
le í  proyecto aprobado a “La Propic
iad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
ju pretensión en que h-a adquirido el 
$>leno dominio de la In ca  y lo acre
dita. con la • escritura de com pra he
cha en M adrid a 7 de Febrero de 1929, 
.unte D. Cándido Casarme va y Gorjón, 
bajo el número 305 de su protocolo, 
inscrita err el Registro de la Propie
dad- del Mediodía, de M adrid: 

■Considerando que con arreglo a la 
Real orden de II  de Mayo de 1928, 
pubjicada en la Gaceta del día 23, io
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de. la misma 
tiene derecho a que se: gire a su nom
bre la r ñortización e intereses del 
préstamo del Estado, qué.-corresponda 
a su casa, que . en este caso y según es
critu ra  d e l . 0 de Octubre de 1-92-6, an
te D. Jesús-de Castro,, as cien de a pe
setas 19.742,86, más las costas *e inte
reses del 3 por 100. anual de la cifra 
citada:
* Considerando que las cas-as baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, -en virtud de lo dis
puesto' en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la R ea l" 
¡orden de 11 de Mayo ele 1928,

Si M. el Rey Aa D. g.) ha tenido a 
4>ien -declarar vinculada a D* Pedro ! 
Jiodn&V?? Madrid la casa barata y  su I

terreno' núm. 132- del proyecto aprc 
i hado a “'La Propiedad Cooperativa^ 

que es la finca núm. 3.574 del Registre 
de la Propiedad del Mediodía,..de Ma
drid, tamo 638, libra 160 de la. Se celó í 
prim era, folio 80, vinculación qui 
lleva consigo la  im posibilidad di 
que la casa quede -embargada, salv< 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación- se hoyar 

, obtenido da cualquier entidad o pan 
ticular y los -derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley -de 10 de 
Octubre de 1924, sin que -durante el 
plazo de -cincuenta -años, a. contar des- 

; de el 7 de Febrero de 1929, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al herede- 

. ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas. en el citado De- 

; creto-l-ey, correspondiendo exclusiva* 
mente a este Ministerio acordar la 
desvincula ció n, si procediere»

De Real orden lo digo a Y L pa
ra  su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a Y» I. muchos años, Mar- 

' drid, 7 de Octubre de ífBfi.
GÜAD-EL'-jELú

Señor D irector general de Acción So- 
ciaL

' Núm. 1.119,
limo. Sr.: .Vista la instancia de doña 

María Ordóñez González en solici
tud de que en lo -sucesivo se eixtieii- 

; dan con ella las. notificaciones necesa- 
: ria-s para que realice personalmente el 

pago de los intereses y  el reintegro 
del capital del préstamo del .Estado 
correspondiente a la casa, barata nú
mero 144 del-proyecto aprobado''a La 
Propiedad Cooperativa:

Resultando, que la interesada funda' 
su pretensión en 'que  ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y íó acre- -  
■dita con.ía escritura de compra hecha 
en Madrid a 7 de Febrero de 1929 an
te D. Cándido Casan ova y Gorjoíi, ha- | 
jo el número 310 de su protocolo, ins
crita en el Registro .de la-.Propiedad-l 
del Mediodía, de M adrid: I

Considerando .que, con arreglo a la f 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, j 
publicada en la G a c e t a  tí’el día 23, to- j 
do beneficiario de casa barata que.ha- 1 
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa’, que en e-sie caso, y según J 
escritura de 1.° de Octubre de 192,8, j 
anta B. Jesús- de Castro, asciende :¿ J 
17,873,76 pesetas, más las costas e ín- $

tereses d'el 3 por 190 anual de 3aei<L 
fra citada:

.Considerando que las casas barata^ 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las- ocupe quedarán;: 
vinculadas a éste, en v irtu d 1 de lo dis-» 
puesto en el articulo 10 del Real de.« 
■creto-ley de 10 -de Octubre de- 1924 ib 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t-enido a 
j bien declarar vinculada a -doña-María 

Ordóñez González la casa barata y stí 
terreno, número 144 del proyecté' 
aprobado a La Propiedad Cooperativa^ 
que es la finca número 3.584 del .Regis*; 
tro  de la. Propiedad del Mediodía, dé 

; Madrid, tomo 638, libro 180 de la- Sec.V 
eión prim era, folio 136 vuelto, vinculáf» ;■ 
eión -que lleva consigo la ira posibilidad 
d© que la casa quede embargada, safe' 
yo para  hacer efectivos los plazos ncV 
satisfechos por la compra del imnué* 
ble, Jos créditos hipotecarios que có¿ 
anterioridad a la adjudicación se haV 
yan obtenido de cualquier entidad qf 
particular, y los derechos reservados, 
al.Estado, Provincia y Municipio,, a 1 o& . 
efectos def Real decreto-ley de 10 d |.  
.Octubre de 1924, sin qué durante el 
plazo dé cincuenta anos, a contar desy 
de; el 1 de Febrero de  1929, pueda lá 
finca ser transm itida a título d istii#  
to del de herencia o donación al heré | 
dero- a quien, corresponda el derechtjf 
de sucesión., según las reglas y las con;! 
ídiciones’ establecidas en-el citado De| 
cretodey, correspondiendo^ exclusiva* 
mente a este- Ministerio- acordar l i  
desvinculacién si procediere. ?

De Real orden lo digo -a Y. 1. p a r |  
su eomoeimienio y demás efectos. -Dios 
■guarde a Y. I. -muchos años. Madrid^ - 
7:-dé-Octubre de 1930.

■ ;GUAD-EL-JELt3
Señor D irector.general de Acción Sor

eiaÍL. .... ' '

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES. -
Núm. 495,

lim o ,. Sr*: .Visto el recurso de re?* 
visión interpuesto por D, Manuel ;d| 
Arjona, en nombre de D. E stan isla i 
Pérez Arfóme, contra, la denegación cf|f 
registro del modelo 6.462, haciend¿ 
uso -del derecho re-conocido en él aiy 
tículo 16 'de la vigente ley de Propie> 
dad Industrial de 28 de Julio de 192$|] 

Visto el razonado inform e del Nfe? 
goda do de Modelos industriales dé!. 
Registro de la Propiedad industria l: 

Resultando que en el recurso de re-
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visión interpuesto -se alega corno error 
de hecho el haberse apreciado las ra
zones alegadas en su día por los se
ñores ©ponentes, .sin que a ja ;c¿o -del 
recurrente vinieran aquellas debida
mente documentadas, y que por tanto 
la afirmación de falta de novedad que 
se alegaba pac alivio de bar3 a la 
denegación esto toba ahso Adamen te 
graau íü .

Considerábalo que el recurso inter
puesto es u.aa reproducción úe las 
alegaciones que en la contestación a 
las oposiciones presentadas costra  el 
registro del modelo €.462 se tor®nila- 
roo por el boy recurrente, y  por lan
ío la Adisinislracián estudió y  luyo 
presentes id adoptar la revotosión im
pugnada ■:

Consi.der-a.ndo que en  aquellas opo
siciones forro aladas por 18 Cacas y 
grupos de ínlrieas de reconocida im
portancia iuivisiriai ea la fabricación 
de lámparas eléctricas de Barcelona, 
Bilbao, Madrid, Maíaró y Sans, se ale
gaba la falta de novedad, no sólo por 
tratarse de mi m odelo conocido por 
todas ellas, sñu© p er ser reproducción 
del que fué denegado con el número 
6.204, en el qúe obraba una certifica
ción. de la Cámara de Industria ele 
Madrid que contenía aquella afirma
ción, e© .siendo precisa otra documen
tación más concreta y  expresiva que 
la manifestación hecha, bajo su t ¡es- 
ponsaMlMaxi. de todas Iss -entidades 
referidas: . .

Considerando que el artículo 16 de 
la vigente ley de Propiedad indus
trial de 28 ée Julio de 1929,.  ̂que el 
recurrente invoca pr¡m Ja Jtotorposi- 

.•ciéaódé! -prestóte cr^m r^i.dtoe. «& su 
párrafo “ El recurso" ' de re
visión no precederá contra las dene
gaciones del registro de marcas, dibu
jos, roo.delo.-Sj nombres com erciales; y 
películas ci:rematográfleas fundadas 
en la semejan va o  identidad con otras 
ya registradas anteriormente, ni po
drán apreciarás como -de hecho erro
res de iriferpreiacién en la aplicación 
ile los preceptos legales o en la apre
ciación de parecido o semejanza", y 
que en el varo actual se trata de apli
cación  de preceptos y apreciación de 
a leg a ción » overea -del concepto, de ge
nérico en relación con. las semejanzas 

. o parecidos ya juzgadas en 'el mode
lo 6.204,

S. M. el Buy (q. B. g.) ha tenido a 
bien acordar que sea desestimado-el re
curso de revisión interpuesto por don- 
Estanislao Pérez Artime, por supuesto 
error de hecho contra denegación del 
modelo industrial 8.482, por no haber
se cometido en su resolución error de 
hecho alguno y estar com prendido el 
presente en el párrafo segundo del ar

ticulo 18 de la vigente ley de Propie
dad industrial.

Be Real orden lo digo a ¥. I. pa
ra su conocimiento y demás efecto??. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 19.30.

P, Dg
. JOSE F. REQUERI C A 

Señor Director general de industria.

Núm. 406.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento d-e lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, nú
mero 434, fecha 8 4©1 mm actual 
G aceta del t ,  y en virtud ée lo que 
establecen los artículos 3.'° y 4?  del vi
gente Estatuto del Cuerpo áe Porteros 
de los Ministerios civiles,

$. M. el B e y  -(q. D. g.) se fea ser
vido nombrar, por ascenso, Portero 
cuarto, con la antigüedad de IR de Sep
tiembre último y sueldo anual de 2.5Ü0 
pesetas, a Francisco ée la Peña Oxi- 

,glia, que presta sus ser vicios en la Di
visión Agronómica de Expeximentacio- 
nm de Sevilla.

De Real orden lo digo a V .-I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre .de 1930.

P. D.,
JOSE F. LEQUBR1CA 

Señor Subsecretario d;e este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

RECTIFICACIÓN

Por haber sufrido error de copia 
en la Real orden número 433 (G a c e t a  
de 4 del actual), en el segundo párra
fo de la misma, donde álce “ capítu
lo 28, artículo 2,°, concepto 3.°*\ se 
entenderá rectificada en el sentido- 
de que debe decir capítulo 18. artícu
lo 2.°, concepto 3.°

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Oposiciones para la provisión de dos 
plazas de Intérprete mayor de ter
cera clase, vacantes en la Zona de 
Protectorado de España en Ma
rruecos.
De conformidad con lo dispuesto 

en la Real orden circular de 22 de 
Agosto del año en curso, y con arre
glo sal artículo 2.° del Reglamento pro- 

n<vi -Servicio de Internreta-

<¡
ción de Arabe y Bereber de 21 dé 
Septiembre de 1929, se convoca .-a opoJ 
sición entre ios Intérpretes de p:rlme«v 
•ra clase del Servicio de Arabe y  Re^i 
reher, dos plazas de Intérprete mayolí 
de tercera clase en la Zona de Pro*: 
lectora do de España en Marruecos, doíi 
laclas con el sueldo anual de lO.OOCi 
pesetas. |

Compondrán el Tribunal que ha d e  
juzgar  ̂ el primer ejercicio ' d<e esto# 
oposiciones, que comenzarán el dí'E 
15 de Octubre actual, D. Francisc® 
Agrá-monte y Cortijo, Ministro P len ií 
polen ciarlo y Secretario general d #  
la Dirección general de Marruecos #  
Colonias, Presidente; y actuarán cĉ  ! 
lao Tócales el Intérprete mayor d< 
primeíra clase Me la expresada Diré o l 
clon general, D. Reginaldo Rniz Or- \ 
sati; el Intérprete mayor de tercera 
clase de la Alta Comisaría de España i 
en Muruecos, D. Emilio Álvarez San; 
Tuhan; el Tira ductor de segunda cía ; 
se del Ministerio de Estado, D. Alfonijs 
so Yarda y Castro, y el Cátedratice | 
de Literatura árabe de la Umiversi i 
■dad Central, D. Angel González Pá i 
lencia. J|

El Tribunal que juzgará el,según 
ejercicio estará también presid id®  
por el Secretario .general &  .Mmnuej 
eos y Colonias, y actuarán como Y op  
cales el Secretario de Embajada eir-ÍÉ 
Secretaría general de dicho Centre® 
D. Federico Oliván y Bago; el Tenien^f 
te coronel de la Sección militar del rms|| 
mo, D. Luis Ramírez y Ramírez; e ll 
Catedrático de Literatura arábiga es|| 
pañola de la Universidad Central# 
D. Angel González Patencia, y el Pr«m 
fesor de Arabe vulgar del Centro dm  
Estudios Marroquíes de la Real A cJ|  
demia de Jurisprudencia de esta Coi||| 
te, D. Alberto Lozano Gilolmo. C om ®  
Secretarlo actuará, en el primer ejewg. 
ciclo  B. Emilio Alvarez Sanz Tubau JS 
en el segundo D. Federico Üliván m  
Biago. ' ■

Madrid, 8 de Octubre de 1330.— 
Director general, Diego Saavedra. W

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Secretaria general de la Socie
dad de las Naciones participa a estff 
Ministerio la ratificación por Siám de  
Protocolo de Ginebra de 24 de S e fíl 
tiembre de Í323, relativo a las cláuií' 
sulas de arbitraje. ’-i

^Lo que se ha ce . público país c e n o #  
cimiento general y coa  referencia, e »  
último término, a la G a c e ta  ue  M ad ri#  
ée 2 de Octubre de 1929. Madrid, 1  d ®  
Octubre de 1930. —  El Subsecretario^. 
Domingo de las Bárcenas. r

La Secretaría general de Ja So cié? 
dad de las Naciones participa a está 
Ministerio que el día 15 de Septiembre 
último ha sido depositado en aquellá 
Oficina el instrumento de ratificación 
por Luxemburgo del Convenio para 
ejecución de sentencias ■arhit.r.ales e3 
■tranjeras, firmado en Ginebra el 25 "
.Rari.il^mLro Rja 1927.
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Lo que se hace público p c o n o -  
fimiento general y con referencia, en 
áltimo término, a la G a c e t a  m: M a d r id  
ie 6 de Agosto del corriente año. Ma
drid, 7 de Octubre de 1 i?30. El Sub
secretario, Domingo de las É ncenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA

RECTIFICACION

Habiéndose omitido en ia G a c e t a  d e  
'Madrid del día 2 del corriente mes el 
tema número 85, de Derecho civil, co
rrespondiente al programa para las 
oposiciones entre Secretarlos judicia
les, convocadas por Real orden de 18 
de Septiembre próximo pasado, se in
serta a continuación, en la siguiente 
forma:

“Tema 85. Reglas establecidas en 
el Código civil referentes a las pre
cauciones que dehen adoptarse cuan
do la viuda queda en cinta.— Dispo
siciones de las leyes históricas.”

Debiendo considerarse intercalado 
dicho terna 85 entre el 81 y ti. 88 del 
mencionado programa.

Madrid, 9 de Octubre de \(m .~-El 
Subsecretario, Taboada.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
CIRCULARES

Visto el escrito presentado por la 
.Sociedad Minera y Metalúrgica de Fe- 
ñarroya, y estimándose debidamente 
justificadas y atendibles las razones 
expuestas.

Esta Dirección general, accediendo 
a lo solicitado, lia resuelto que se con
sidere al Consorcio del Plomo com
prendido entre las entidades que, con 
arreglo a la instrucción 4.a de ia Cir
cular de este Centro, fecha 22 de 
Agosto último, en su relación con la 
Circular posterior de 23 de Septiem
bre, están facultadas para expedir cer
tificaciones mensuales de cotizaciones 
medias de productos, las que lian de 
«urtir efectos en las Aduanas para de
terminar el valor estadístico a decla
rar en la exportación de aquéllos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del personal de esa 
Aduana, Subalternas y Agentes de 
Aduanas, debiendo acusar recibo de 
esta Circular. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 9 de Octubre de

1930. — El Director general. Mariano 
Marfil.
Señor Administrador de ía Adua

na de ...

En vista de las consultas'' formula
das por algunas Aduanas y Colegios 
de Agentes, acerca, del procedimiento 
■a seguir para determinar el valor es
tadístico a declarar por los envases 
que, como 3a pipería de madera y de 
chapa, sacos, bombonas, etc,, se pre
sentan al despacho conteniendo mer
cancías que adeudan por peso neto, 
aforándose aquellos envases por su 
partida respectiva, en atención a con
siderarlos con valor y utilidad comer
cial,

Esta Dirección general ha acorda
do dictar sobre el caso las siguientes 
normas, aplicables tanto en el comer
cio de importación como en el de ex
portación :

1.a Cuando las facturas, justifica
tivas del valor a declarar en los des
pachos de que.se trata, especifiquen 
por separado o sea factible deducir 
el costo de los envases, se consignará 
en los documentos de despacho, al 
igual que se hace con el peso adeuda- 
ble de aquéllos, el valor que les .co
rrespónda, y estos datos de cantidad 
y valor se llevarán al extracto y rela
ciones de estadística.

2.a Si las -facturas citadas en el nú
mero precedente, no hacen ninguna 
referencia al importe de los envases 
de las mercancías,, se expresará en los 
documentos de despacho únicamente 
el peso de dichos envases, con la in
dicación de sin valor declarado, si
guiéndose a los efectos de extracto y 
especificación de datos en las estadís
ticas, las normas dictadas en las ins
trucciones 18 y 21 de. la Circular do 
este Centro directivo de fecha 6 del 
pasado Agosto.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, del personal de esa 
Aduana, Subalternas y Agentes de 
Aduanas, debiendo acusar recibo de 
la presente Circular. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 9 dé Oc
tubre de 1930.—El Director general, 
Mariano Marfil.
Señor Administrador de la Adua

na de. . .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
• ENSEÑANZA '

Vísta solicitud de 29 del pasado 
Septiembre de D. Juasi Sásttchez Ñuño*

Maestro propietario de 3a Escuela de 
San Félix, en Luarca, en pretensión de 
autorización para solicitar cambio de 
destino por cuarto turno:

Teniendo en cuenta que el solicitan
te reingresó en el servicio al amparo 
de la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1927, referente a los separados por 
sólo ostentar certificado de aptitud y 
que la regla sexta de la Real orden 
de 29 del pasado Septiembre (G a c e ta !  
del 30) preceptúa que para la provi
sión de Escuelas, dentro de los res
pectivos Escalafones, los concursantes 
ostentarán de lleno iguales derechos, 
por lo cual el Sr. Sánchez Ñuño y los 
que se encuentran en su caso tienen 
perfecto derecho a solicitar Escuelas 
por cuarto turno,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se signifique así al interesado.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 do 
Octubre de 1930.—El Director general* 
Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 
provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

Habiéndose observado errores de 
copia en las bases de trabajo de ca
rácter nacional para el personal de 
Banca, aprobadas' por Real orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, fe* 
cha 4 del corriente, insertas en la Ga
c e t a  de ayer, se publican a continua
ción, debidamente rectificados, los 
errores aludidos:

Base 16.
Primer párrafo. Debe decir:
“Será de libre disposición de las 

Empresas trasladar a su personal de 
uno a otro de sus Establecimientos y  
de uno a otro servicio dentro de ia 
misma municipalidad.”

Base 16.
Ultimo párrafo. Debe decir:
“En ningún caso podrán ser trasla

dados de una a otra localidad, sin su 
expreso consentimiento, los empleados 
femeninos, »ni los varones menores de 
veintitrés años, ni los que, cualquiera 
que sea su edad, ostenten representa
ción en los organismos paritarios d$ 
la Corporación, mientras dure dicha 
representación y hasta tres años de$* 
pués de haberla ostentado.”


